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fl9 11226 — por Arturo Salvatierra............................................ .......................................................... .................................................... < , olJ?
N9 11195 — Martín Leguizamón.................................................... ;...................................   . . ................ .. .......................... * 3 4 ■1J

mentó Aiimenta.io Nacional en su Art.. 568.
2° — Acordar 48 horas de plazo a partir de 

la fecha de Ser notificado en forma oficial, 
para que proceda a abonar la multa en la sec 
ción Contable de este Ministerio-calle Buenos 
Aires N9 177.

39 — De no dar cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos ante iores, se le aplicará 
ei Art. 929 del Reglamento Alimentario Nació 
nal, es decir, se hará pasible de un dia de 
arresto por cara diez pesos de multa aplicara.

40 — Hacerle saber que deberá proceder a 
higienizar periódicamente los envases de soda y 
■gaseosas, acordándosele un plazo de 72 horas 
para efectuar dicho trabajo. En caso de se? 
reincidente, se procede á sin más tramite a 
clausurar el establecimiento.

5° — Por Sección Higiene y Bromatología 
procédase a comunicar al Sr. Cristoba. Perea 
que deberá p.ersnterse a la Secretaría Gene 
ral de este Ministerio, para su correspondían 
t= notificación, aentro del horario administra 
tivo.

6? — Si el sancionado no diera cumplimien
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3x 7
vid

3137
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SECCION ADMISTRATiVA
RESOLUCIONES DE LOS 

MINISTERIOS

RESOLUCION N9 3360—S
Salta, agosto 30 de' 1954
Expediente N° 18.119|54.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección le Higiene y Bromatología en 
contra reí Sr. CRISTOBAL PEREA propieta
rio de‘la Fábrica de Soda sito en la calle Ri 
vadavia ,N9 1'57 de la localidad de GRAL. GUE 

MES, por ser infractor al Reglamento Alimen 
tario Nacional en su Art. 568, y atento al re 
sultado dg análisis N9 4556 expedido por la 
Oficina de Bioquímica y a lo solicitado por 
Jefatura de Higiene y Bromatología;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Aplicar al Señor CRISTOBAL PEREA 
una multa de $ 200.— m|n. (Doscientos peses 
moneda nacional), por ser infractor al Regla 

to a la p. es ente Resolución, ésta será girada 
al señor Jefe da Policía .para su cobro de 
acuerdo a la resolución Ministerial N? 2826

79 — Dar a la prensa Copia de la presente 
resolución.

8° — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 3361—S
Salta, agosto 30 de 1954
Expediente N9 18.177|54.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

po. Sección Higiene y Bromatología en contra 
re los Sres. VENTURA L GARCIA, propieta 
ríos de la Fábrica de Soda sito en la calle Ca' 
brera N9 52 de la localidad de Gral. Guemes 
por ser infractores al rt. 568 del Reglamento 
Alimentado Nacional, y atento al resultado de 

¿i
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Análisis- N° 4553 expedido por la oficina de 
Bioquímica el cuál llega a la conclusión de 
que la muestra analizada' NO ES APTA PA 
RA-Su CONSUMO, por su deficiente estado 
higiénico y exceso de materia orgánica y vis 
to lo solicitado por Jefatura de Higiene y Bro 
matokgia;

El ?»íin:síro de Salud Pública y A.. Social 
RESUELVE:

1? — Aplicar a los señores VENTURA Y GAR 
OIA una multa de $ 200__ (Doscientos p«sos
moneda nacional), por ser inf.actores al Re 
glairfrnto Alimentario Nacional en su Art. 568

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial pa 
ra hace, efectivo el pago de’ la mu.ta en la 
Sección Contable de este Ministerio calle Bue’ 
nos Aires 177.
- 39 — De nó -dar cumplimiento & los artícu 
los- anteriores, se le aplicará el Art. 929 ’ d9l • 
Reglamento Alimentarle? 'Nacional, es decir, 
se- hará' pasible de’ un dia <V- aresto por ca
da diez pesos de multa aplicada.

4° — Hacer.es saber que deberán proceda!' 
a higienizar- periódicamente los envases de so 
da y' gaseosas, acorvándoselos un plazo de 72 
horas ■ para efectuar dicho t abajo- En cafio 
fie ser reincidentes, se. procederá sin más trá 
mlte a clausurar Q1 establecimiento.

59 pór Sección Rigíeñe y SroinatolOgia 
p.ÓCédásé á comunicar a los Si'eS. Véntura y 
García qué deberá presentarse a ía Sécl'eta 
i'iá General dé éstg .Ministerio para Su correr 
póhdfenté ..notificación,' deht.o del horario ad
ministrativo.

69 — Si los sancionados no dieran cumplú 
miento a la presente r< solución. ésta será g 
rada al señor Jefe de Policía para su cobro 
de acuerdo a la Resolución Ministerial N9 2

70 '— Dar a la P ensa copia, dg la presente 
resolución.

8? — -Comuniqúese, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

íes 177.
39 — Llamar severamente la atención a di 

cho comerciante, haciéndole saber de ’ que 1.. 
próxima v~z que no de cump.iimento á notin 
caeiones impartidas por los Inspectores de e. 
te Ministerio, se procederá sin más trámite < 
clausu.ar dicho negocio.

49 — De no dar cumplimiento a los artíc 
los i6 y 2’, se le aplicará el artícu.o 929 d. 
Reg.amento Alimentario Nacional, es decir, 
hará pasible de un dia dg arresto por ca.. 
diez pesos de multa aplicada.

59 — Por Sección Higiene y Bromatolog 
procédase a comunica, al Sr. Santiago Se 
no que deberá presentarse a la Secretaría ( 
ñera’ de este Ministerio para Su correspondí;: 
te notiíicaoón, dentro dei ho.ario adminú 
trativo.

69 — si el sancionado no diera oumplimi- 
to a la presente resolución,' esta será gira-., 
al señor Jefe de Policía para su cobro, de acue 
do a la Resolución Ministerial N? 2ü26. "

7° — Da. a la- prensa copia de la presen 
resolución. ■

89 — Comuniqúese, publiquese, dése al L 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor dé Salud Pública y A. Soeia.

RESOLUCION N? 3363—3
Salta, agosto 30 de 1954
SIENDO necesario de QUe el Jéfe de Per

nal de este Departamento realice una visii 
a las dependencias sanitarias de Oran, Co. 
nía Santa Rosa, Pichanal y Embarcación pa
ra arreglar cie.tas situaciones del personal d: 
esos servicios, como asimismo instruya parí 
el levantamiento del censo de bienes del Es 
tado,

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE: 

mino de t es dias, a fin de que el mismo rea 
lice un censo de los bienes del Estado existen 
tes en ¡os servicios sanitarios dependientes 
do este Ministerio,

SI Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

1° — Autorizar al Oficial 79— de este Mi 
nisterio— Sr. EoTEBaN BARBOZA, a viajar 

las localidades de Santa Rosa de Tastitl y ’. 
oan Bernardo de las Zorras, a efectos de . 
¿ue realice un censo de los bienes del Estado 
existentes en ios Servicios Sanita.ios depen
dientes de este Ministerio.

29 — Liquidar al Oficial 7’ — Sr. ESTE-? 
->AN BARBOZA, la suma de DOSCIENTOS • 
OCHENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
.80.— en concepto de tres (3) dias de viáti- . 
.js y gasto de movilidad, con motivo de lo ■ 
.lispu-esto precedentemente.

39 — Ei gasto que demande el cumpllmien 
o de la presente Resolución, deberá imputar 
,-j ai nexo E— inciso I— Principal a)l— Par '

ai 40 de la Ley de Presupuesto en vigencia. : 
xo _ comuniqúese, publique&a, dése al Ll»

.•o de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑE2 ’
La copia: ’ ■
Martín A. Sánchez -

ufiulal Mayor de Salud Pública y A. Social '

KESOWOÍON N? 3365—S
Salta, agosto 30 de 1954
Siendo propósito del suscripto destacar al 

Oficial 6? y Auxiliar 5o de este Ministerio Srs. 
Eduardo Clemente y Eusebia René Ibarra, a 
.as localidades de Metan, Rosario- de la Pron 
tera, El Galpón y El Tala,, por el término de 
cuatro días, a fin de que los mismos realicen 
m censo de los bienes del Estado existentes 
n lóo distintos Servicios Asistenciales depen 

.tientes ae este Ministe.io,

; WALDER YAÑEZ
És cobíei.
Mnrtín A Sánrhé?

Oficiní Mayor de Salud pública y A. Social

hÉSOWOI.ON N9 3362—S
Salta, agosto 30 de 1954
Expediente N9 18.069|54.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por la’ S’ección Higiene y Brómatolcgía en cór 
tra d=l señor SANTIAGO SERRANO- propie
tario de" n-gocio de Hotel sito en la calle Bal 
oarce N’ 946 de e.-ta ciudad, por se infrac
tor’reincidente aí Art. 13 inciso. 1) dsl Regi
mentó-Alimentario Nacional, y atento a lo so 
licitado Por Jefatura de Higiene y Brómatelo 
gta;

Sí Ministril ¿S Sáhtfl Publica y A. • Éiüeiai
Resuelve:

16 Apiidá# al séñoi*  SaNTIAÓÓ SÉR&A 
lió,, úna multa, de $ 5ÓÓ.— m|n. (Quiniéñtos 

iíiónédá nacional), pói‘ -ser ihf aétoí fein 
gideñta ái-i’t. 1K- íncsio 1— del Réglaffién 
to Alimentario -Nacional (falta dg higiene)

29 — Acordar 48 horas dé plago a partir..de 
la fecha de.-ser notificado en forma aficiál 
para hacer efectiva la multa en la- Sección 
contable .dg esta Ministe.io calle Buenos Al-

19 —= Autorizar al Jefe de Personal de es*.  
Departamento, don PAULINO E. ARROYO,’ p 
ra acompañar al suscripto en su viaje a h 
localidades de Oólonia Santa Rosa, O.án, I 
chanal y Embarcación a fin de que cumpla 
con diversas diligencias inherentes a su ca
go i'e'aciónádás Con él personal de 1OS S rvi- 
cloS sanitarios de las citadas localidades, •• 
imparta instrucciones para la debida confe. 
ción del censo dé bienes del Estado.

2° — Por la Habilitación de Pagos de est 
Ministerio, anticípense ai nombrado función 
lo gl importe de tres (3) dias de viáticos 
movilidad pata el cumplimiento de Su cometi
do.

39 — Comuniqúese, publiquese, dése al L 
bro de Resoluciones, etc,

WALDER YAÑEZ
fis Copia:
Martín A Sanche?

'íiicial ñíaybi’ dé Salud Publica y A, Social

fcESÓÍÁJíilON 3364—§
Salta, agestó 30 d= 1954
SIENDO propósito dél suscrito destacar a: 

Oficial - 79 de éste Ministerio .Don Esteban Bar 
boza-, a las localidades de Santa Rosa de Tas 
til y San Bernardo de las Zorras por el tér

El Ministro de Salud Pública y A. -Social

RESUELVE:' - - ’ :

lo — Autorizar al Oficial 69 y AUxliál' 59 dé ? ¡ 
■ste Ministerio, -Sr-es. EDUARDO CLEMENTE . ;
/ EUSEBIO RENE I13ARRA, a viajar a las 10 - .1
alidades de: Métan, Rosario de ja frontera, • í 

El Galpón y El Tala, a efectos de que reali- • . 1 
c;n un censo de ios bienes patrimoniales dél ’ 
Estado existentes en jos Servicios asistencia- . ’í 
los dependientes da este Ministerio, que fúncio 
nan en las mencionadas localidades. :

2’ — Liquida!' al Oficial 69 Sr. EDUARDO. ’ ‘ 1 
.'LEMENTE, la suma de QUINIENTOS CUA= - - ’ - J 
RENTA PESOS MONEDA NA0IOÑAÍ. ($ 640) ' ’•’< J 
■n concepto de cuatro dias dg viáticos y gSS ' - 
' -s de movilidad, con motivo de lo áiSpuéSta - ’

■cceden'.ementa. ■ •

39 — Límildar hj Atóiiiiái1 5° Sed ’
éne «Barra, a suma, ás DSgQiENTos— .- i 
rj a rent a pesos MONSDA Nacional ($’

240.—) &n boiiCcptó de cuatro días de viáti» /. ’ • ;
-os. c?n hietiVii da lo dispuesto pi'eeedéhí&=< ' • 
ménté. :

40 — É’.'gn-to qus demande P1 cumpiii'aie'd ' .. ■'  
to de la presenté resólución deberá Inmutar-- •

*

se al AnaXo fi— Inciso I—• ítem 1— Principal ’ í
a)l— Parcial 40, dg 1& Ley de P.esunuesto

Hacer.es
partir..de


Salta, septíHmbre 6. de W ' - _ ‘QFÍClAn-_PA& 3128-
en vigencia. - - |

_5<?- — Comuniqúese, publíquese, dése al Li-, 
toro • de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Ea copia:

' Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

• RESOLUCION No 3316— S
Salta; agosto 33 de 1954
Háblendo' dispuesto el Exmo. Señor Gober

nador que el suscrito representara a*  Gobio’’ 
r-o. de ’.a Provincia en las fiestas patronales 
de Colonia Santa Rosa y de San Ramón de la 
Hueva Oran, que tendrán lugar en ios días 
gó y 31 del corriente mes,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
lí. B 8 U E L V E :

1? Autorizar a- ch.fer (Atudiar 19) de 
C te Deii.rtamonto, don "egur.do E, San til án 
a conducir el autcnjoVi! • ficial en que el sus
crito, Juntamente c -n e. Secretario de la Di 
acción de iíospita’es da la Ciudad de Sa’ta, 
don Alejandro Arismondl, se trasladarán a Co 
tenía Santa Rosa y San Ranún do la Nueve 
Crán con el objeto de asistir a las fiestas pa 
tonales en representación del Gobierno de ’n 
Pro vínola; como asi tambi n realizar una' ins
te eción a las 'dependencias sanitarias de di
chas localidades, de Pichana! y Embarcación.

2’ — Liquid-ir por Habilitación do Fagos 
de este Minis'e io, un anticipo de tres (3) 
días de viático.?, al suscrito, a] Oficia’ 2o don 
A ejandro Arismendt y al Auxiiar 19 don Se 
gundo E. SantiUán y para gastos de movi idad

3? Comuní? uese, publiques©, dése al Libro 
de Resolución ei;, etc. |

WALDER YAÑEZ I 
tts coplee ,
Maríín A. Sánrhr?

Ofielal ñía.viir de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N» 3367—g
Sa’ta, agesto 30 de 1054 I
ViSTO lo coi: citado poi’ el Jefe dei. Servicie I 

dr Redio’ogia y Fisioterapia -del F’clieiinieo del! 
S? ñor del Milagro, en liase a las urgentes ne 
cesidadeg del Sít-vicin,

®i Ministro ce Salud Públte- y A. Social

R 13 S U E L V E :

W — AutOriivii' a la DIRECCION GENE— 
R .L DE <.CM:.-nsTRCS DEL ESTADO, á i;fe 
inur a Concursó de Precios para la arqulslciói*  
dei siguiente, materia, en des ino a’ Servid-' 
d. Redmicgia y Fisiote’-apia dol Polídlnfc.o 
tíi'i Señvr de.i Milagro,
2 Cejas dB mt’Ll para je irgas, de medidas I 
3D ce, y 30 ce. «iha de e.'ni. |
i --toe. de mai-uo!; para patearas rcd’óg’-áfieas | 
de ibédldá 35 S 43: 3ii S¡ 40; 24 S 30 y 13 it 24, 
Lita dóc< dé epUí-dlda. |

!-} - C nuil-ojiíK publíquese, dése al Ll-I 
M-, (íé Rei’ólilcíoñes, étó, i

WALDER YAÑEíZ
f'á- ÓSpíffi
Martín A. áánd-iea

Mayor dé Salud í’úiüícá y A. Social

RESOLUCION N’ 336E—S
Salta, agosto 30 de 1954
Expediente N° 18.142|54.
VISTO «si;e expediente en-el.que el Jefe de 

choferes d<> la resistencia Pública Dn. Nico
lás S. Caxrizo, solicita se provea de uniíormes 
a io.j choferes de la Asistencia Pública seño
res; Leocadio Fices, Harto .orné Villena, Ma 
liuel PereyiT., Fernando Reyes Miranda, Pedro-- 
Saenz. • Adían! Qardozo, Luis E. Carrizo,- Ra—' 
món Saenz, Pascual Colque, Eustaquio. Sivila, 
Ernesto Callizo, Santiago Cancino, Juan G-ir 
záloz Roberto Barboza, Salomón'Nazi;,-Fortu 
nato Martínez, Francisco Oardozo, Federico 
Sánchez, Joaquín PoreZ y Nicolás Oitrizo; 
atento a 10 infirmado por el Departamento' 
Contable de este Ministerio,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
HESUKLVÉ:

19 — Autoriza a la DIRÉCOÍON GEMffi— 
R.U. DE cRIMlN!riTRO DEL ESTADO, a ja- 
•s ur a O ncursc de Precies entre lac firmas 
dei amo, pura la adquisición de uniformes y 
m.iiiieliicoó, con t1est.no a ios c! ofeivs tí© la 
vi t-mcia Pública homb adng precedentetae.i- 
te

2 — El gasto qüe demande ql Cump’áidén 
to de la pr.: senté Resolución, deberá imputar 
se al Anexo E— .ncho !— ítem 1— PrUltJ. 5"U 
a? i— P.ncia, 38, de la L2y dé PresUpuu-Btc 
en vigor .v 16’8— Ejercicio 1954.

3J c-muniquese, publíquese, dése a] Li
bio de te. Foiucim.es, etc.

WALDER YAÑEZ
"s copia
Martín A. Sánchez

Mayor de Salud Pública y A. Social

EVOLUCION N9 3360—S
Salta, ayc.d-o 30 de 1954
VISTO lo solicitado po Droguería y Fari 

macla Central de la Asistencia Púb’ieá, eii ha 
se a las urgentes necesidades dél Servidlo,

Él Ministro de Salud Pública y A. Social 
ftESUELVE;

— Autorizar a la DISECCION GENE-.- 
RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO, & ’.la 
mar a Concurso da Precios para ja adquisi
ción de 1-a medicamentos que se especifican 
a continuación, con d:-.-stitto a Droguería y Fa: 
macla Centra; de ¡a Asistencia Fúb’ica: 
3.030 frascos de Penicilina x 500.003 uñidáde*  
cada tula,

• con frascos de Déspáclilna.
1.001 frascos de Féñtiai.

2’’ — Comunique .e, pubiiqúésé, dág$ ai L' 
bro de Resolución, etc,

WALDER YAÑEZ
És eoplü
M i r t í n A SA n r h ez

"'idriai Táayoé áfe Saiiid Pública y A, gcol&i

RÉ’ OLÚClrtN Ño 3370—S
Sslta, Setiembre s de 1954
Exnedient2 N9 i?.973]54.

VISTO si expediente N? 17.973 hllfciado gol*  
Inspección dé Higiene y BróftiátO'Ogfá emi 
m tívb de ’a visita que efectuarán lós señdre"' 
Inspectores al negocio de Almacén i’ Tiénda 

“El Alazán”, de propiedar ..del Sr. ADRIAN . 
MANJAR, sito en la finca Ampascachi, y. aten-, 
to. a lo informado se desprende-que él citado 
comerciante e„ inf.actor ar Reglamento Ali
mentario Nacional en su Art. 13— inc, 1? -7° 
y-.14’, Art. 14 :y 63, y vista la cantidad da mer-, 
cadenas reeminsauas por encontrarse en mal 
estado y atento a lo solicitado por Inspección 
de Higiene- y Bromato.ogía;

El Ministró dé Salud Pública y A. Social 
B’É SUS liV H:

1? — Aplicar al Sr, ADRIAN MANJAR, p.ó 
pistarlo dol negocio de almacén y -Tienda 
“El Alazán” sito en ia Finca Anipascachi, una 
multa dc $ 500.— m|n, (Quinientos pesos-mo
neda nacional) por ser infractor a- ios artteu 
loa 13, 14 y 68 del Reglamento Alimentario 
Nacional.

2« — Acordar 48 horas de plazo, a partir de 
la fecha de séx notificado en forma .oficial, 
para que- proceda abonar la multa en la- Seo 
elón Contable de esta Ministerio callé Bué»^-- 
nos Aires N? 17?.

39 Dé as dar eumpiimlénto a la uíkptó 
to én .os artículos anteriores-, se la -aplicará 
éi Art. 629 del Reglamento Alimentario Na 
olónai, es decir, ha. á- pasible de-un ría ds 
arresto por cada diez pesos de multa aplicada

4<? — por Sección Higiene y Brcmatologia 
pi Océdase a comunicar al Sr Adrián Manjar 
que deberá presentares a !a Séc etarla Gene
ral de este Ministerio para su correspondiente 
notificación, dentro dei horario administrativo

— si el sancionado no diera oumpiimien, 
to a la presante resolución, esta será girada 
al Sr. Jefe re Policía para su cobro, de acuer 
dó a la Resolución Ministerial N<‘ 2826.

6’ — Dar a la prensa copla de ’a presante, 
resolución,

7? •— Cómuiiiquase. publíquese, dése ¿i U- 
b.o de Resoluciones, etc.

WALDER YÁÑEg
■s copia
M-irfíñ A Sáf; ’h??

Oficial IvSayó? ju Saína pública y A. Seiúal

«¡ásMuetoN ño sm-s
Salta, Setiembre 3 de 1954
Expediente N’ 17.074154,
VISTAS las presentes actU&OioüeS. iniciadas 

por inspección dé Higiene y Bromatologlá, 
coii motivo de la visita qiis efectuaran los Sret. 
inspectores en el negocio de Hotel y Bar de. 
propiedad dei Sr. vigente ler.\ a? :a loca 
lidad de Uhtóoana, y habiendo constatado 
que él local sé encontra- a en inf-accr n a . o 
HspUéStó por el Reglamento Alimentarlo Ná-. 

ctónai eh su A.t, 12 inciso lj? y atento a. .o 
solicitado por Inspegaián ds Higiene y Broma 
tóbgl&i

Él Waisire áé. Égfeá ftiMstiá . & Bóóiáí

■ ñ É § ’ü E L V É ;

1? Ap icár fti &», VICENTA íiSSA pimplé 
tarió dél Hotel y Bai‘ dé la localidad de Qhi*  
cocha, una multa lie $ 200.— por Sai*  íhf’.’ac 
to- al ái’tieuio lá inciso je deí Reglamento 
Alimentar^ NaciohS.l actualmente en vigencia

2? — Astóda 48 hóras de plazo a partir 
de la feóliá'de Cér h-tificado en forma oflciáí 
para que'proceda abonar multa en la sec 
ción Gontablé ¿é este •Mtólstsíio..fiáll&--Sásníí-' '

t1est.no
Foiucim.es
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Airea- N9 177.
3? — De. no dar cumplimiento a lo clisU.es . 7 o— C. mu.-..' tu .se.

tu por les Artículos anteriores, se le apl-ca.a , d... Ilaxrac.oitc3, etc. 
ei A.t. 929 del Reglamento Alimentario Nació i 
nal, es decir, se hará pasible de un día da 
arresto por cada diez pesos de multa aplicada

4° — Hacerle saber que en el plazj aco.ñ.
do, ..debe dar cumplimiento a las notificacio
nes efectuadas por los Inspectores actuante-, 

5? — Por Sección Higiene ■ y Broma toiogi... 
p.océdase a comunicar al Sr. Vicente Lera, 
que deberá presentarse a la Secretaría Gen i 
ral de este Ministerio para, su corrspondienu 
notificación, dentro dei horario administrativo

69 — Si el sancionado no die.a cumplimie.'. 
to a la presente resolución, Qsta será girad- 
ai Sr. Jefe de Policía para su cobro, d= acuer 
do a la Resolución Ministerial N’ 21.26.

70 — Dar a la prensa copia de la present. 
resolución.

8? — Comuniqúese, publiques®, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WÁLDER yanez
Es copia.
Martín A. Sánche2

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION NO r3~'* —S
fea - -■ L-cmb.e 3 de 1954
Expedienté N?
VISTO ’ el presente expediente iniciado po; 

Inspección -de Hi_,i¿no y Bromatología con m ■ 
tivo de la visita efectuada por los Sres. Ins 
pectores ai negocio de I-anaderia de propie
dad del Sr N.OOLA3 RAMIREZ d® la local, 
dad de Chicoana, y atento a lo informado por 
los misinos se desprende qug dicho comercian 
té es infracto, a los artículos 13 y 14 de¡ Re 
g.amento Alimentario Nacional, y. visto lo so 
licitado por Jefatura de Higiene y Bromatolo 
gía; *

El Ministro de Salud Pública y A, Social 

RESUELVE:

1P ~ Aplicar una inulta d= $1ÓO.— m'n. 
(Cien peses moneda iiaciona') al Sr, NICO
LAS RAMIREZ, por ser infractor al Regla— 
menta Alimentario Nacional en sus artículos 
1?. y 14.

29 —» Acordé. 48 horas da pla2j á partir 
de lac "fecha dé ser notificado en forma oficia 
para qu^ ptóceda abonar la multa en la £0? 
Clon Contable de éste. Ministerio calle Buenos 
Aires NP 177.

39 — De ho dar cumplimiento a lo dispue: 
to por loé artícups anteriores, se L apiica-á 
e. A t, 929 del Rég amento Alimentario Nació 
nal, es decir, se hará pasible de un dia d-- 
arresto por oada diez pe^os de mu.ta aplicada

, da Por Sección Higiene y Brómate! g a 
¡31'óóádá'zg a comunicar a¡ Sr. Nicolás Rar.-.i 
l'ez que deberá presento sa a la Secre’sr'a 
tkl’&Z de éste Minirt-rio, para su c rrcspm- 
CUeilts notificación, dentro del horario admi- 
iiíatrátivo,

50 — -SI el fiatióidnádo nó diera éumpllmieñ 
to a la p asenté resolución, está será girada ai 
Sr. Jef.3 de Policía para Su cobró, de acuerdo 
á la .resolución Ministerial N<? 2826.

fW —. Dar a la prensa copia de la presento

: tcl clv.clóti.
J-dése ai ]ib. >

Er, copio 
hLri.li. .

ízfi-5"’. ?.I..j’cr de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N’ 3373—S.
Salta, setiembre 3 de 1954 

. Expediente N9 18.173,54.
VXcTO ei comprobante de pago enviado p... 

e, Enfe.mero de Santa Victoria Dn. Teod.. 
Gu-.ez, &n concepto de pastaje de dos anime, 
les ai servicio ue e.e Uc.isu. torio, suminu,.... 
do por el señor Jorge Campero, y atento 
lo informado por el Departamento Conta.... 
de este Ministerio con fecha 24 de agosto d— 
año en curso,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1? — Aprpba. el gasto de.$ 400.— (CUATKc 
CIENTOo 1-E0OS MONEDA NACIONAL! c„ 
rrespondient-a al comprobante que corre ag.. 
gu.no a is. 2, presenLaao por el Enfermero u. 
oanta. Victo.la Dn. Teodoro Gómez, en co.. 
cepto ae pastaje de dos anmia.es mu arés L- 
.m.-isuaáo por el señor Joige Campero de
biendo hacuise e.tc.ivo el imsmo por mam., 
in.iui ue Pagos de este Ministerio, con ion 
dos de “Valores a Regularizar' Caja Ghi;_, 
y con imputación al Anexo E— inciso I— 
-lem 1— jrimcipal a)l— x-arcual 19, de la 
iuey de ¿ resupueoto N° 169o¡54, Orden de Pa 
go Anual N9 3.

29 — Comuniqúese, publiquese, dése al Ll
oro de Rcso.uciunes, etc.

WALDER YAÑEZ
«.oí w'upnJ-
Martín A. .'"oánchez

Utl.ial Mayor de Salud Pública y A, Social

W/>LmE1< Y.XflEZ

. ..OLUO.ON E.9 <.¿.7-1—G
Salta, setiembre 3 de 1954

VIGIO lus licencias por enfermedad que 
anteccuen, y atento a lo informado por Coi 
cuduria General dg la Provincia con fecha 3. 
Je agosto ppdo.,

El Ministro de Salud Pública y A. Sucia! 
RESUELVE;

lo _ Conceder treinta y cuatro (34) dia 
de Ucencia por enfermedad, con anterio.IdBd 
a; dia 16 de ju’.io ppdo., de conformidad a. 
certificólo médico (adjunto, a lAuxiliar 5? 
de. I-ollelmico de. tener del Milagro. Sra. 
AMALIA J. E. DE VAZQUEZ, conforme al 
art. 49 de ’.a’Ley N9 1581.

2a _ conceder noventa' (90) dias de licen
cia por onfeinv.dad, con ante icridad ai dir. 
11 de ag úto ppdo., de ccnformida al cert.fl 
t-o medico hdjunto, a la empleada de Serví 
cios Generales del Polic ínico del Señor de: 
• .1 agro, £ia. EL..A AC-U.ia.RE DE BORDO— 
NEZ, C'ññ'orinr a’.ait. 6> de la Loy 1500.

3° — Comuiii.1ü.ete, publiquese, dése al Li
bra de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑF.Z
És cíopld

V| ■ ,t:r. A R-.ndv?
Oficial Mayor ríe Salud Publica y Á. Social
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RESOLUCION N? 3375—S
Salta, setiembre 3 de 1954
Expediente Na 18.140(54
VISTO el presente expediente iniciado por 

la Sección Higiene y Bromatología en contra, 
del Sr. JUAN PEREA, propietario de ¡a Pábri 
ca de Soda sito «n la calle Sarmiento esq. 
Alberdi do la localidad de Gral. Guemes, por 
ser infracto, al Art. 568 del Reglamento Ali 
mentarlo Nacional, y atento al resultado de 
aná.iJs N» 4555 expedido por la Oficina de 
Bioquímica y a. lo Solicitado por Jefatura de 
Higiene y Bromatología;

El Minisiro fie Salud Pública y A. Social . 
RESUELVE;

49 — Aplicar al señor JUAN PEREA una 
multa de $ 20Ó.— m|n. (Doscientos pesos mo 
neda nacional), por ser infracto, al Regiamen 
to Alimentario Nacional en su art. 568,

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficial 
para que p.ocedá a abonar la multa en la Sec
ción Contable de este Ministerio calle Suenes1 
Altes 177.

30 — De no dar éumpllmiehta á io dlsgues 
to en los artículos anteriores, Sé íé aplicará 
el Art. 929 del Reglamentó Aliíñéntário Nació 
nal, es decir, se hará pasible de un dia. de 
ar este por cada diez pesos de imita aplicada

4o — Hacerle saber que deberá proceder a 
higienizar periódicamente los envases de soda 
y gaseosas, acordándosele un plazo de 72 ho 
ras para efectuar dicho trabajo, En caso da 
se. reincidente, se procederá sin más trámite 
a claustrar el establecimiento.

59 — Por Sección Higiene y Bromatología 
procédase a Comunicar ái Sr. Juan Perea que 

■ deberá presentarse a la Secretaria Gene, al de 
' sste Ministrio, para su correspondiente notifi 

cación dentro del horario administrativo.
6° Si el sancionado no diera cumplimien

to a la presente resolución, esta será girada 
ai señor Jefe de Pollcia para su cobro, de 
acuerdo a la Resolución Ministerial No 2826.

7’ — Dar a la prensa copia de la presento 
'■esoiución.

8’ — Comuniqussé, publiques^ désé al LI» 
b.o de Resoluciones e,ct>

WALD&R YAf<g
És có'ptd:
Martín A. Sánchez

El Ministro dé áahiá PúbíiCli y A. Sócíal

RÉSOLüCÍÓN ífb 5376—g
Salta, setiembre 3 de 1954 
Expediente N° 18.006(54.

VISTAS ¡aS presentes aetUácloñét iniciadas 
por la Sección Higiens y Bromatología en con 
toa del expendedor de leche Sr. ANTONIO 
maRiNaRO, domiciliado en la calle Bolívar 
N’ 628 de esta óiudad, por expender leche 
"no apta para su consumo” oomo 10 demues

toa ei resultado de análisis N9 4485 evpodldo 
per la Oficina de Bióqüiiiiióá por SU baja deñ 

i sldád y por su bajo tenar én materia gl,áaal 
j infringiendo pbf tai eausa el Afi. 197 del Ré 
j glamentó Aliineñtárifl Nacional, y teniendo en 
¡ tüehta qüe él citado expendedor eá reinciden 
1 te, Constancias que obran en expedientes N9s.

3390 y §420 de fecha U|8|5§ y 4(9|52 respecti 
1 Vam®hte, y atento a lo solicitado por Jejatú.

clisU.es
anmia.es


PAQ;3|3Ó •

:& de Higiene y Bromatología;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE

ib’ —'Aplicar'al repartidor'de leche, Sr. 
ANTONIO,. M a RIÑALO una multa de $ 1.00J 
m[n.'(Un mil peses rnoneda racional) por ser 
infractor .reincidente ai. Art. 197 de' Rcgamen 
to Alimentario Nacional actualmente en vi
gencia, . .

2? —, Acordar 48 horas de palzo a partir 
de la fecha de ser notificado en ferma ofi
cial para que proceda a abonar la multa en 
Ja Sección Contable de usté Minist rio cali? 
Buenos Aires N’ 177.—

39 — De no dar cumplimiento a lo dispues
to en- -«■■s artículos anteriores, se le aplicar:', 
el A.t:- :929 del Rsglamento ■ Alimentario Nacxú 
na’, -es -dócil’, se liará pasible de un día de 
antesto por- cada diea pesca de multa aplicada

4* -Hacerla saber que en la próxima opo 
f iBidad de Be? sorprendido en infracción, s 
>1 .’ocedérá sin. mas trámite a su inhabilitad.n 
p.>r oí -termino ds tres años, .de acuerdo a x 
estipulado por el Reglamento en vigencia e 
&u Art, 931.

6? —. por ¿lección Higiene y Bromato'ogr 
procédaSs a comunicar al S„ Antonio Mai 
«aro ' que deberá p esentars3 a la Secretan 
General de este Ministerio para su correspon 
dente, notificación, dentro del horario adm. 
fiistratlvo.

8? —. Si el ganctonado no diera cumpllrni-s , 
to a. la. presente resolución, esta se á giradr 
al señor ugfe dé Policía para su cobro de 
acuerdo a ’a R-solución Ministerial NO 231 f

79 — Dar a prensa copla- da la presente 
resolución? ■

39 ¡~. comuniqúese, publíqueee, dése ai Li
bro re "Resoiiíciwies, etc.

WALDER TAÑEZ
"s copla.,.
Martín .A. Snnr.be/

Oficial. Mayor de Salud pública y A. Social 

ftrlgOLüClON N’ 3377—§
' Salta,, setiemb e 3 de 1954

Expediente N9 10.0101 "4
VISTAS la¿ presente^ actuaciones iniciadas 

p r Inspección d; Higiene y Br.-.mnto.'ogia en 
c< nt"a de sr. i NTON O ESO/ NDEL rv- 
p) tari del negocio de Panadería sito en la lo 
entidad d'- la Viña, p i> ser mfr.ictcr ál Zrt 
1! — Inc. 1? del Reglamento Alimentarlo Na 
ciunai actualmente en vigencia, y a ento a 
lo info maclo por los Insp éteres actuantes;

El Ministro ¡l.@ Sftliiü Pública y A, Social 
RESUELVE!

V Apiísaf uaa multa dé g áoü.— rntn. I 
(Bofioíéntos prt?.'S mónéfla ñacionai) al Sr. aN 
T- iNIÓ ESOaN'JÉLL pór S:r ínír&ctor al Re 
glamento Allméatafid Náfliónái én su Art. 13 
lile. 1.

r¡9 — .Aóorda 48 horas da placó a barril1 
.de Ift.íeáhá- dé ser notificado en forma ófí« 
éiu.i párá que i.roóeda abonar la multa en .a 
SÉiaÍóii.l6oñtaJjÍ,; ds esta Ministerio cá'io Bne 
lie? Aíl'éó -N? 177.

üó =& '@6-ñó dar ■ éüiñplimient& a lo dísptíes 
t& en.109 ái’tióí’.os anteriores, sé L áp’ic.árá 
áí A’trtóáfi dé!' R6g?áméht", Alimentario Na 
plr.naw-es * decir, hará pásíhlo de un dia

SALTA,, .BEPTÍEMBRE' 6'DE tó54. '

dg arresto por cada diez pesos de multa apir 
cada. I

4? — por Sección Higiene y Bromatotogia. 
precédase a comunicar al Sr. Antonio Escan 
del] que deberá piesentarse a la Secreta, ia 
General de este Mimsteno para su correspon 
diente notificación, dentro del hcra.io admi
nistrativo.

5? — S el sancionado no diera cump’_imi®to 
a ia presente resolución, esta será girada al 
señor Jex- <_e Felicia para su cobro, -de acuei 
.to a la Resolución Minisre.ia.i- N9 -2826.

6o — Dar a la prensa copia de -la presente 
resolución.

79 — Comuniqúese, publfquese,- dé&a al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER TAÑEZ ■ 
Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N’ 337S—S.
Salta, septiembre 3 de -1954
Expedientes N’s. 3591—F—54; 3595—U—54 

3j72—C—54; 3571—C—54; 3532—L—54, 3494—Z 
54 y 3432—L—54.

Vistas las licencias por enfermedad conce
bidas a diverso personal dependiente de est

., -ísterio, y atento a o informado por Oontx 
mía General de la Provincia en cada caso,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Conceder treinta (30) días de licencia 
..cr enfermedad con goce de sueldo, a partir 
aci 5 de julio del corriente año, a la Cocinera 
d.l Po ¡clínico del Señor del Milagro, seño
rita MARIA LUCILA FARFAN, en virtud de 
encontrarse- comprendida en las disposici-he.. 
contenidas en el art. 6° de la Ley 3590.

2®— Conceder cuarenta y dos (42) dias d 
licencia por maternidad, con goce de sueldo, 
y a i artir del 26 úe julio del año en curso, a 
’.a empleada de Servicios Generales de la Di
rección de Hospitales de la ciudad d,. Sálta. 
señora BEATRIZ LOPEZ DE ÜRQQUIDEZ. e 
Iteáóti de encontrarse Comprendida .en tas diapo 
fticiünes del art. 8^ dé la Ley 1681 j§3.

3‘) i.g.Aed.r cuarenta y dos 4¿ cías d
i.ci: per ; atarnidad, o-a godc dé sue.do j 

• ..crtlr del 28 de julo dél oorrié.ite año, a 1 
nuxihe.r 6’ dé’. Hogar del Niño, señora GtRA- 

f X rodríguez p. de CLEMENTE' en viftu 
d , encontrarse comprendida en íaS digpB io 0- 
bég Contenidas en el aft. 8? de la Léy .1531158.

4’ -• Conceder cuarenta y dos (42) días ele 
licencia por maternidad, con goi¡j dé sutiido, y 
a rart'-r de’ 2 de agosto del año en curso, a- la 
ÁUKÍIÍE.Í 49 —Enfermera de Flellánúí-a Si’a. S 
METRiA ARGENTINA SÓRfA SS (3AMÜ, 6Í1 
virtud de ehCónirafse cüñmi'Snüidá éñ íaá dis- 
rosiolones eontánidae eii el Arfe, á’ de la Ley 
i581¡&3i

6° — Góiibedéf éuáféniá y dóé íiáj díáé fie 
iióeiicia pof ihtrtérnidtid coh goce de süeldo, 
ti. p&rtir fiel 27 dé julio 6él cOrflénte áFn, á la 
Ayudante da Cocina dél Poiiclinlcó del Señof 
del Milagro. Sra. HER.BA GETRUDEs DE LÜ° 
V'N. én virtud da éncoñtl'afsé ednlpfeñdidá Sñ 
las, disposiciones de art. 89 dé la Léy 15ál|6§.

6d —■ conceder Ctlateiita jr dos (42)' diaS dé 
licencia, por maternidad, con-goce de sueldo y 

a partir del 14 de junio del año en curso, a la 
Secretaria de la Escuela da Auxi lares Sanija 
ríos “iPresiátnte J. Ferio”, Bra, CANDIDA 
BARBERA DE ZUVIRIA, en virtud de encon 
trarse comprendida en las-disposiciones del art 
89 .de la Ley' 1581.

70 — Conceder--<42) dias tíe licencia’por nrater 
nidad, con-go-ce' de sueldo; y a partir del-19-de - 
julio de] cte. año, a la' Auxiliar 3? de éste Mmis 
torio Sra. YOLANDA C. DE LAVAQUE, por 
encontrarse comprendida en las disposiciones 
del art. 89 de la Loy 1581|53.

Art. 8? — Comuniqúese, públíquese; insérte 
se en el Registró Oficial y archívese. .

WALD&R YARE?,
Es copie

Martín A. Sánchez
Oficial ftíayor dé Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 3879—S. •.
Salta, septiembre 3 de 1954
Expedientes N°s. 18.070'(2>'y 18.151|54
Vistos estos expedientes en las cua'és corren 

: ís soiicitud.s de licencias extraordinarias con 
goce de sue do, di 1 Jefe de la Sala San Miauel 

el Hospital del Señor del Milagro, Doctor Nés 
tar Arias Figueroa, como así también ae L Au
xiliar de la Inspección di- Farmacias, señorita 

odasta Mercedes Vite,-dependiente de e.ta 
Secretaria de Estado: y atento a ’os mo iv;.s i 1 
otados y a lo informado por e-i Departamento 

fe Personal con fecha 27 de agosto pasado,

Ei Ministró ¿s Sahíá Públl<j„ , i. Social

R 11 S ü E L V 1- .

19 — Conceder ál doctor NESTOR ARIAS FI 
GUEROA, Jefa de la Sala “San Migue ’ ce' 
Hospital d'il Señor del Milagro, d pendiente de 
osta S< «tetaría de Estado, treinta (30) dias de

■ encía extraordinaria, con gee? de sueldo, con 
aierloridad a1 dia 18 de agosto pasado, p-n 
mer que atender a un-faml.iar enfermo, de 

•cuerdo a las disrosicicn-R conten'das en el ar 
'ri’lo 12 tlj la Ley 1590 en vigencia.
2° ■ ’o&ceder a lá señorita MODESTA 
'Pd DlS VILTE Auxi’iar 6’ cto vns ecoi.u
"«■•acia? defendiente' fe esto S cinto rii 

’ FTad-, cliatró (4) días de licencia ertraor
■ ír!t on goce de sueldo, con art rio ¡dad 

-1 ’f- 36 de agesto pío., por toner cu a- sen-
te- '' 3 ja ciudad, de acuerde a. las disposi» 

■íóiñeñ contenidas ati el art cu o mciso f<
•’ Té" 13ro Vlg?ftGla.~»
39 —■ ñómuniquése, publíquese, dése-.ai -Li»' 

’iro de K-isoluciones, etc.

WAL-DER Y.
• éutüa

A 4'n.i-u-,
óHciai Maya? de Salisfi FAblka y «A. Sedal

íI.e§oWcí6ñ n1? 3&8Ó—á
Sa’ta, septiembre 8 de I9§4
Excedientes NVs'.' 17.6&5I64 y i§.6!7(>|54
Vistas láS plantías dé viáticos que antece

den pl'eséntadás pof él auxiliar 6a —chófer Asist 
Pública—. Dh.. ERNESTO CARRIZO, por uñear 
gado de las instalaciones'Sanitarias denen.--’ten
te d.“ 3ste Ministerio fiñ.. ZENON' REYNOSO, 
átefitó- a iaf). actuaciones-producidas. ?■ estando- 

Snnr.be/
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de conformidad' con las mismas,

El LEinistrb fie Salud Pública y A. Social 
RESUELVE :

1? — Aprobar el gasto de $ 293.50 (DOS
CIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON 
59[100,M|N.) en concepto de (3) tres y medios 
dias .de viáticos y gastos de movilidad del au- 
xiiari.6’ —chófer Asist. Pública— Dn. ERNES 
TO'CARRIZO, por una gira a la localidad de 
El Tala en comisión de servicios.-

2o — Liquidar a favor del encargado de ins
talación sanitaria —Dn. ZENON REYNOSO, 
la suma de $ 360___ (TRESCIENTOS SESEN
TA PESOS M|N. importe que corresponde a 
(6) dias de viáticos de conformidad a las plani 
lias que se acompañan,

g? _ El gasto que demanda el cumplimien
to de la presente Resolución deberá imputarse 
al Anexo K— Inciso I— Item 1— Princip.,1 
a)l— Parcial 40 de la Ley de Presupuesto en 
Vigencia,

4’ — Comuniqúese publiquese, dése al Li
bro dé Resoluciones, etc.

WAL.DER YAÑE.Z.
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud" Pública y A. Sucia.

RESOLUCION M 3381-S.
Salta septiembre 8 de 1954
Expediente N? S—29
Visto la factura presentada por el seriar Ser 

na.m .Sarmiento, por suscripción de este Minis
terio a los diarios: El Tribuno, El Norte, La 
Gaceta, La Nación, .La Prensa, Democracia, y 
Nación, durante los meses de abril, mayo y 
junio-del año en curso; atento a lo informado 
por el Departamento Contable, , ■

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

. 10 — Aprobar el gasto efectuado por éste 
Ministerio en la suma de $ 412.— (CUATRO
CIENTOS ,’DOOE PESOS MONEDA NACIO 
NAL), de conformidad a la factura que corre 
agregada a fs. 1 y 2, presentada por el señ_r 
Bernabé Sarmiento, por suscripción a los dia
rios: El Tribuno, El. Norte, La Gace.a ,La Na 
ción, La Prensa,. Democracia, y Nación ñútante 
los mesas de abril, mayo y junnio del año en 
eufso, debiendo atenderse él mismo con fondos 
de ‘Valores a Regularizar” —Caja Chica— y 
con imputación al Anexo E—' Inciso I— ítem 
1— princlapl a)l— parcial 23, de la Ley de 
i?resupU33to en vigor N° 1098154.

2? — comuniqúese, publiquese, dése al LU 
btá de Resoluciones, Stó,

WALDER YAÑ&Z
Js éopid!
Martín A. SánckéS

OfLlqi Mayor de Salud Publica j> A. Social

fesgoWCíóN N« aágj—É,
Salta, S.-.ptiembre 8 de 1954
Expedienta N° 18.175I54
Visto lo solicitado por la Sección Droguería 

y Farmacia de la Asistencia Pública, en base 

a las urgentes necesidades del servicio,

El KxiiiJstro fie Satufi Fubli-3. - A. So.ia:
R ESUELVE ;

Io — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a llamar 
a Concurso de Precios para ’la adquisición fi
los siguientes inyectable3 con destino a la SEC
CION DROGUERIA Y FARMACIA de la Asió 
tencia Pública:
500 ampollas de cafeína
30.000 ampollas de Vitamina B.
30.000 ampollas de Cermicrón
10.000 ampollas de suero giucosado Merk : 
25%
5 kilos de Yodo metaloide
30.000 ampollas de Cernieron
5.000 ampollas de gíuconato de calcio de 5 c 
3.000 ampollas de hipofisina

2? — El gasto que demande el' cumplimient 
de la presente resolffiñoh, deberá imputar,, 
a! Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a): 
Parcial29 de la Ley de Presupuesto N? 16-> 
Ejercicio 1954.

3? — Comuniqúese, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WAL.DER YAÑEZ
r.a copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soeia.

EDICTOS DE MINAS

NV 11223 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
PEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
segunda categoría en el departa 
.VIENTO DE CERRILLOS SALTA, fiXPEDIEN 
PE N° 100582— ‘EMPRESENTADO FOR E’ 
SEÑOR MANUEL EGUIZABAL. El DIA C. 
JHO DE ABRIL DE 1954 HORAS DIEZ: 1 
.utoridad Minera Nacional la hace saber p 

Jiez dias al efecto de que dentro de veinta di 
mtados inmediatamente después de dichc 

jiez dias comparezcan a deducirlo todos 1. 
iuu con algún derecho se creyeren respecto . 
dicha solicitud. La zona peticionada ha quec. 
do registrada en la siguiente forma: Para i. 
inscripción gráfica de la zona solicitada se h. 
tomado como punto de referencia la “Estació 
Ferroviaria " La Merced” de la cual Ss mid 
ron 12.000 metros al Este para llegar al pum 
de partida, desde allí se miden 2.000 metros ¡ 
Este, 5.000 metros a! Sud, 4000 metros al Oesu. 
3000 metros al Norte, y por último 2.000 me
tros al Este. Segando así al punto de partid: 
y cerrando el perímetro de la superficie pedid:. 
Para la ubicación precisa en el terreno o; mi. 
lasado ha temado cómo punto de referenci 
qüa a su vsz es el punto' de partida, ol ranchi 
habitado por Félix Rámoa y María Tarifa, qut 
Se enfcuéntrá ubicado sobre la quebrada denn 
minada “ÁSPÉRAL” Según éstos datos que so
dados pob el solicitanta eh escrito de fs. 2 ’ 
croquis concordante de fs. 1, y conforme al pie 
no de Registro gráfico correspondiente a la zc 
há éblicitada Be encuentra libfé de otros pedí- 
ihéntos mineros. En el libra correspondiente fii- 
ésta Sé-cióh ha quedado registrada esta soliei 
lud bajo 1684— Se acompaña croquis col 
contante con la Ubicación efectuada.— Regis 

¡ tro Gráfico jtfim 27 fie 1954— Jorge Royo— : 
.Salta, ag-sto 13 de 1931— La conformidad ma 
nifestada con lo informado por ReglsUj Grá
fico, regístrese. en “ Registro de Exploraciones” 
e’ escrito de solicitud con sus anotaciones y 
proveídos, publiquese los edictos en il DOLE 
TIN OFICIAL, Ait. 25) Outes— Salta, agosto 
27 de 1954

. e) 30|8 al 10|9|54

EDICTOS CITATORIOS

N’ 11228 — REF.: EXPTE. 3583|51: ROBER—' 
TO FERNANDEZ DE ULIVARRI g.r.o. 10|2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecido por el Código de- 

Aguas, se hace saber que ROBERTO FERNAN 
DEZ DE ULIVARRI, tiene solicitado reconocí 
miento- de concesión de agua para lotes n°s. 
43—82—83—84—85 y 104 de Colonia Santa Ro
sa. Departamento de Orán, catastros 773-778 
789-790-791 y 798 respectivamente, para regar 
con un caudal de medio litro por segundo y por 
hectárea a derivar del río Colorado, por le Ca 
nal Matriz 61 Has. 7696 m2„ como asimismo otor > 
gamiento de concesión para los mismos inmue. 
bles, con un caudal de 61,77 1| seg. a derivar 
también del Río Colorado por el Canal Ma— 
tria y con coracter temporal—eventual a efac 
tos de reforzar la dotación que se reconoce con 
el fin de rea.izar cultivos de caña de azúcar*»»  
SALTA, Setiembre 1? de 1954.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.—

6) 1? all?¡9|64,

N° 11225 — REF: HIGAMAR S.A. S;O. de pag." 
74—2.—

EDICTO CITATORIO
....A los efectos establecidos por e] Código de 
guas, se haca saber que HIGAMAR S. A. A- 
jRICOLA, INMOBILIARIA, COMERCIAL é 
.NDUSTRIAL tiene solicitado otorgamiento ‘ 
e concesión de agua pública para irrigar con 
audaies de 80 y 70 l|seg. a derivar del Arroyo 
jarro de Olla, con carácter temporal—perma 
unte y temporal—eventual, 152,1000 Has; y 
■Fracción de la Finca Bobadal, catastro N’ 
1876, del Dpto. de Orán.— 
Salta, 27 de agosto de 1954.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGÜAp

6) 30|8 al 10|9|1954.—

N° 11204 - REF: Expta. 12.182|4&- MIGUEL

SUREDA g. r. p. 41—1.— 
EDICTO SUCESORIO

A los efectos establecidos par el Código do 
Aguas Be háfce Saber que MIGUEL ■ SUREDA 
Lene solicitado reconocimiento de concesión 
da agua pública para, irrigar Coii un caudal.dé 
84.26 llseg. a derivar , de] rio Pasaje ó Juramen 
to, por el canal comunero 160.5000 Has. del ta 
muébe “Carreta Quebrada, Fracción A, catas 
tro 808 ubicado en Pitos, Dpto. de Anta, 2a. 
Sección.— En ¡estiaje la propiedad tendrá: de 
recho a derivar 1|3 de caudal tota’ del canal, 
dé acuerdo al reajuste total del caudal del 
río Pasaje, entre todos los regante^ de la Zona. -
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SALTA, Agosto 24 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAjS
DE SALTA.—

2518 al 7[9¡54

LICITACIOI^S PUBLICAS

N’ 11222— MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
OOAXERCÜO PE LA NACION—YACIMIEN
TOS ' PETROLIFEROS FISCALES (ENDE). 
LICITACION PUBLICA YS. Nos. 90 y 91.— 
" Por el término de 10 dias a contar desde <1 
£8 dai corriente, llámase a Licitación Pubica
Ya, Nos. 90 j' '91, para la provisión de pintura.’! 
y afines. mctores y cejas de velocidad para ca * 1 

11208 — El Ju. z de la. ihátaiiciá Tercera 
'Jommacíón Civil cita y emp aza por treinta 

.s a heredaros y acreedores efe Celestino -• 
r-inl, :;a:a que hagan valer sus derechos ba

i a cerclbimiento do Ley.—
.!. GIT-BERTI DORADO Escribano Secretario 

. ■ 0) 25| Sai 8|ll)$4
'1.2T «tr n .-‘r iT'.-tf—■nwJ ■ ti1 * i—-

■jv 11233 — Rodolfo Tobías. <íu02 Oh ló Civil 
Comercial a cargo del Juzgado dp la. Ins

tancia 3a. Nominación cita y emplaza po- trelr. 
tq días a herederos y acreedor s de R.ÓSA

'IDÚRRE ó SC/-NDÜRBA de Gangi.— 
^•.tTA, Agostó 4 de 1954.™
E. GILlBfcRTÍ DORADO Ésctiband ^drétahó 

el í!5¡8 ai 8110154

miones Chevrolet modelo 1951, y cuyas apertu i 
ras se efectuarán en las Oficinas de la Adim 
¡¡Istraciín de YFF. del Norte, g] dia 13 de S? 
tiembre de 1954, a horas 11 y 13, respectiva
mente.’'

" los interesados en Pliegos de Condiciones j 
d más consultas pueden dirigirse a la Adminis 
(.ación de los YPF. del Norte, sita en Campa
mento Vespucio ( Pela, de Salta.).—”

Ing. ARMANDO. J. VENTURINI
Administrador

e) 30|8 aj 10|9|954,—

N? 11212— MUNICIPALIDAD De METAN
LICITACION PUBLICA

Llámase a licitación pública por el termino 

BOLETIN OFICIAL ^

de QUINCE DIAS a contar desde la fecha de 
su pub.icación para la ejecución , de OCHO

CUADRAS de pavimentación d>a hormigón 
sin armar a efectuarse dentro del radio de es 
ta ciudad.—

Las propuestas pliegos de condiciones etc. 
pueden ser retiradas de esta Intendencia Mu 
niclpal todas los días hábiles de horas 10 a 12 

en donde se llevará a cabo la apertura de las 
mismas el día 10 de Setiembre de 1954 a 
horas 11.—

Mistan Agosto 18 de 1954.—

ALBERTO V. WIEGERS

INTENDENTE M-UNÍOÍPAL •

e) 25|8 al 10|9|54

EDICTOS SUCESORIOS

NJ 11240 — El Señor Juez de F. miera Instan 
Cía Segunda Nominación civil y comercia] de 
la Provincia cita por treinta días a nereaeros 
y acre^uoies ae Fx.aNvxiSUO SnCulsDo AS— 
TiGUETA. ¿.aii a, ju.io 22 de 19o4
/. NxBuL URlALAli...1 - Escriba i . Secretario

o) 3,9 a. 19¡xG¡u4

N° 11.234 — EDICTO
OSCAR P. LOPEZ, „u. z Je Primera Listandu, 
Primera Nominación en >o Oivi., ci.a y en pía 
z?. por el termino de treinta días a los i.erede 
ros y acreedores de don Pedro Dequec.i, por 
edictos que se publicarán en el BOLETIN uFI 
CUíi-i y mano Norte.—
Alfredo Héctor Cammarota- Escribano s civta 
?o,~-

8) 3|0 al 13I1O|54.

&'■' Í1229—&U6L&0RIO: El señor Juez de prl 
n era Instancia Tercera Nominación en m Ci- 
Vlí Dr. Rodolfo Tobías, cita por treinta dius a 
h rederos y acreedores de AMADO JURI ó 
AMADO A. JURI.—
SALTA, Agosto 26 da 1954,
g, GILÁBERTI DORADO Escribano S.cretario

e) 1« 9 al 15¡iü|54

K? 11327 — EDICTO: El Juez de Paz titula!' 
dC‘ Ei Carril (Olücoana) cita a hered -xós y 
ai revdotctí de don JOSE EDGARDO wiekna, 
p; ra Cine dentro de los treinta días de la te- 
el a, comparezcan hacer valer sus derecho, en 
él juicio sucesorio que tramita ante ol mismo 
E Carril Julio ílO de 1954.—
RlUARDo MU.HOZ Juez de Paz.

e) 8J.|é ni 14|10|54

lí'i Í12S4™aü0ÑStíW
„ El señor Jiiéz de Primera instancia, CUál‘t& 
Momiñációñ Civil cita pdr treinta días a inte 
lasados en Siloéslón ANICETO SANTANA,—

SECbiüh JUDICIAL
SaLTA, Agesto 25 da 1954.-^
WALDÍEMAR SEdESEN—Eseribáñó Acf otario 

e) 30|8 a: 13|10|54

11219—EDICTO SUCESORIO
E Señor Juez de Primera Instancia y Pri 

ra N im.jaci n . n lo Civil y Comercial, o, 
y em.daza por treinta dias a herederos y 

.■’cdi.rís de Belisario Rivas y Eudosia Soua 
de '.•.ivas. —
’ TA. Agosto 24 de 1954.— 

C/.MMAROTA— Escribano Secrttarlo.
e) 27 8 al 12|10|54

’ 111313— Cítate por treinta dlás ínter-fiados 
. -lón ISIDORO DAVID ROCHA, Juzga— 
Segunda Nominación Civil.—

c .LuTA, Agosto 20 de 1954.
. .KIBAL URRIBARri Escribano Secretarlo

e) 27$ al 12|10|d4

N» 11209 — SUCESORIO
altase por treinta días a herederos y aefe— 

dons de deña Carmen Ñiañiz de Cañizares 
Muría Ñnñiz de Cañizares .— Juzgado Tel‘ 
ra Nominación Civil—

oALTA, Agosto de 1954.—
3. GILIBERII DORADO Escribano SécretaTib 

e) 25$ al 8|10|84 

N’ 11202 — Óscar P. López, Juez eh lo Civil 
y comería, a cargo, de juzgauo de la. ins
tancia, ira. Nominación cna y emplaza por 
ti..Juta mas a Herederos y acreedores de Ca— 
jeuiuo corona.—
SAL'ía, Agosto 9 dy 1954
,-v^Rx.jl.U IIEC'IOH CAMMAROTA Escriba 

.i secretario
«) 2518| al 3,10154-

Nü 11201 -SUCESORIO
El Jue_ en lo Civil y Comercial de Cuarta No 
. lina.ion cit a y emplaza por treinta días a 
xNEARNAUlON ó RAIMUNDA ENCARNA
CION Ax-ANIS DE TORRES.—
SALTA, Agosto 23 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESx-NE Escribano Sé— 
«retarlo.—

e) 25|8 al 8|10|34

N’ 1120o — El sr. Juez de la. Instancia en lo 
Civil y Comercial 2a. Nominación Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emp aza por tr- inta días 
a herederos y acreedores de DOMINGA MA 
RIA MIGRALES ó DOMINGA MAREA, MO 
RALES DE PEREZ.—
SALTA, Agosto 19 da 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 2618 al 8|10|54.

No iiifié —
LUIS R. Casermeiro, juez en lo GiVi’ y 6o*  

mercial a cargo del Juzgado de 2“ Nominaciór 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdalel.
Salta, agosto 0 de 1954

6) 2418 al 71'10154
— - -........ i

N1’ 11194 — Sucesorio:
Si sr. Juez de priifieia itifitanelá primera M 

tninación en lo Civil cita por treinta diás a 
neredero¿ y acreedores de José María Uro. 
Salta, agosto 16 de 1954
ALFREDO HECTOR. CAMMAROTA— Eficn» 
■>ann secri tarlo.—

_ ■ 0) 24$ ál 7|1Ó|54
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N? 11192 —
El Juez de primera instancia segunda notni.

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta. días a herederos y acreedores de 
Don SILVERIO LUIS ZERECA,—
¡Salta, Agosto 19 -de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 24|8 al 7|10|M

N° 1118? — SUCESORIO
’El Juez de primera Instancia Segunda Komi 

lición en lo Civil y Comercial, cita y 'emplaza 
per treinta día® a herederos y acreedoras de 
doña Francisca Castillo de Gaspar.— Salte, 
Agosto 20. ds 1354.—

' el- 23|8 al 8|10$4

N? 11188 — SÚCE&ORIO
EL Juez de Priniera instancia Primera No— 

mlnación en lo Civil y comercial, cita y emp’a 
áu por treinta días a herederos y acreedores 
oe don .Artidorio Oresseri. —-
Salta, Agosto 2o de 1954;—
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA— Escri
bano Secretario.— .

1 n.t» ii remitir r ¡•■fin

e) 23 ai 6|10|54

NP 11180 — EDICTO SUCESORIO
•El sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita por 

3G-- días a herederos y acreedores de FRAN
CISCO CAYO ó CALLO y ANDREA PARPAN 
De. cayo ó callo.—
SALTA, Abril 23 de 1S54.—• 
ANIBAL -URRIBARRI Escribano Secretario

; e) 23|8 :al 6|1G|C4

Ñ’ 11175 — EDICTO— El Dr. Oscar F. López 
Juez da 1? Instancia 1? Nominación en !o Ci
vil, y Comercial, cita y emplaza a los.herede
ros y acreedores de CELIA SANCHEZ de CO
RREGIDOR y MIGUEL CORREGIDOR bajo 
el apercibimiento de Ley.— ALFREDO. H. CA- 
MMAROTA. — Secretario.—

e)19|B al 4]10|84.—.

N« 11174.— gUCESOW.
Cítase por treinta diág a hefedéfog y átreédoi'es 
de‘CANDELARIO TOLAVA ó TOLABA al Juz 
gado Tercera Nominación Civil para qué ñágan 
valor sus derechos balo apercibimiento de léy
Salta. Agosto 18 dé 1954.—
E. -'GILIBERTI DORADO—Escribano Secretario

e)19¡8 al 4¡lú

TÍP Í1ÍB8 - SUdESÓRtÓ: El £>A íoi'gO L. 
Jüro, Juéz de Primera Instancia eh Ib CiVlí 
jr Coffiersidi de 4á. Nominación cita y emplaza 
po." treinta dlás ft ctíhtar de ift feché., a here*.  
défoS y ácfeedotpá de tía. ines Cruz de Gúi- 
f-Ján_  Salta. Agosto 2 de 1&54.

U162—El Juez, de Cuarta Nominación cite 
v emnítma nnr treinta días a herederos y aereé 
Sores- de Mirria González de Ortis.—

Wti’daS'.ar A. Simesen Escribano SeceHátio.
e) 18$ á.’ l’[10|54

Salta, Agosto 13 de 1954.—
Waldemar Simessen—Escribano Secretario

C) 16|8 al 303|Ji :
—--------- -- --------------------------------- -------------- |

N’ 11161 — El Juez Civil de Segunda Nomi! 

nación cita y emplaza por treinta dia.3 a hore 
deros y acreedores de Eustaquio Murua.— Sa,- ; 
ta 13 de Agosto de 1954.— ■
ANIBAL URRIBARRI "(Escribano Secretaria .

W 16|8 al 3Q]U|54 i

N« 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pu : 
mera Instancia 4a. JLonunación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por trenioa dias .,; 
herederos y acreedores de DOMINGO' RUrx - i 
NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. ¡SÍMENSELA Secretarlo

e) 12(8 al 28[9|54

N» 11143 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Se 
guuaa Nominación en 10 Civil y Comercial m 
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo apei' 
cibimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de itíó-i.; 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario1 

ej 12(8 al 28(9(54

N’ 11138 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la.*  

Nominación O. y O. cita y emplaza,por í>0 días’ 
a herederos y acreedores de HERMINIO D. ■ 
ó Herminio Domingo Cuello.— Salta, Julio 
8 de 1954. j
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA Escribano ‘ 
Secretario. ¡

e) 11|8 al 27¡9|54 :

N’ 1137 — EDICTO:— El Juez de la. Insta 
ria 2a, Nominación Civil, cita y emplaza p; 
treinta días a herederos y acreedores de Ama 
la Martearena da Murga.— 
ANIBAL URRIBARRI' Escribano Secretario.

e) 11|8 al 27(9,54

N’ 11136 — EDICTO SUCESORIO
El JUés de Ira. Instancia, 1ra. Nominad.., 

Civil y Comercial, en los autos sucesorios de do 
Juan Esteban Galio, cita y emplaza por 30 dia 
a herederos y acreedores del - causante.— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Saiteño.— 

SALTA, Agosto 10 de 1954.
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA Escriban 
Secretario.

8) lija al §7|9¡54

R1? líiá» Si gf. JüB’á éh lo 01vll da Sa 
Nominación cita, llama y emplaza por ri-eint 
dífes, á herederos y acreedores da REMIGTC 
MÁMAÑ1.— Sálta. 5 dé agosto de|954. 
■’-.ÑÍBAL UrRibaiírí

é) ai 2310-54

N? 111§3 — EDICTO: El Sr. Juez en k Ci
vil de primera Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores por treinta d-ias en el 
sucesorio dé Simeón Tolaba,— Salta, Agosto 4 

de 1954.—
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5[8 al 22,9(54.

NV 11122 — SUCESORIO: El Juez de Cuar
ta Nominación Civil cita por treinta die.s a iiu' 
rederos y acreedores de JOSE GUTIERREZ y 
EUTTMIA CABALLERO DE GUTIERRES.— 
WALDEMAR- SIMESSEN—Escribano Secietario 
Salta, Agosto 4 de 1854. >

e) gfli ai

N» 11120 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Benancia Palavecino de Herrera, Ce
cilia Tolaba de Herrera y Benjamín Herrera 
Palavecino o Benjamín Herrera.— ¡Salta, % 
de Agosto de 1954.
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA—Escribano 
decretarlo.

§) 5|B al 22]6]§4

N’ 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodolfo 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta dias a herederos 
y acreedores de don PEDRO ALBEZA POR
TOLES.— Salta, Julio 30 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e> B|3 ai 22|B¡54

N° 11111 — EDICTO SUCESORIO; Si señor 
Juez de Primera Instancia y Primera. Nomina- 
clon en io civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
LUIS CAUSARAN© y GUILLERMA PISANA 
DE CAUSARAN©.— Salta, 30 de julio de 19o4 

el 4|8 al 20|9(54

' 11109— EDÍCTO— Sucesorio: El Ju§2 Dr, 
jDOLro TOBIAS, cita por treinta días a here 

iros y acreedores de JULIO PEREYRA.- 
Salta, julio 30 de 1554

e) S|8 al 17!9|54

11003—3UCE60R1G
J Juez Civil Dr. Jorge Lótáhd Úiiré, OuártE 
dominación cita y emplaza por treinta días 
1 herederos y acreedores de Zenovia Bonocasa 
de Medina.- 
alta, Julio 30 de 1954.-

Waldemar A. Simessen—Escribano Secretario
6) 2¡8 al!7|9|54

■xBj.i_-Bi.nf-.in—ir .7r*TrcCin  >.-f

11089 — EDICTO: El Señal' JilOS 18 
tivil y Comercial de Segunda? Ñomlfl§.Bióa Si» 
1 y feiapiaáa por treinta días ti .herederos y 
creedores dé Julia Gütierféá Baballero de Nu® 

’éz PaDclO'1.— Palto. Julio 16 de 1954. 
ANIBAL URRÍBARRÍ Escribnnn, Secretario,

e) 30|7 al 13|B|S4

N’ 11088 — EDICTO: El Juez Civil de Sé» 
randa Nominación. Cita v empieza por treinta' 
dias a herederos y acreedores de Epifanía Ore» 
llana García de Heredla,— Salte, Julio
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1954.—
LUIS lt. 'CAaiRMEIRO Escribano Secretario 

ej 3157 al 13tyio4

N’ 11087 — ÓSCAR P. LOPEZ Juez de l-T; 
mora lustaiicu. primera. Nomuuuauu eu 10 o, 
vil y. comercial en el juicio buce&uiiu ue uia 
BENIGNA ALiSMAjs un ALEMuN uta > eu. 
!>laza por tremía días & liereueros y acreeaureo 
¡•-.alta, 2 de julio cíe 1951. Secretario Aifieuu 
G&minarota.
ALijHWU HECTOR CAMMAROTA Escríbale 

ario.
e) 29¡7 al 0,0,5a

1° 11085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO
El.Juez.de Trímera Nominación en ai wvu 

Lr. Oscar 1J. López, cita y empieza por trenu, 
chas a los herederos y acreedores de vicLr. 
1E DE CARO,— Salta, Julio 28 de lucí.

• HECTOR OAMMABOTA itów’*-..

• por tróínta día§ teisreS&dóS SUc; 
.61 n Jtt AN ■ creí ALBERTO GíiAÍWE. Juz-gcíi 

■ ToíWa tíMhirtí titán CWÜ.-
. Qalta. Julio S de 1654.-

E. GILIBERTI DóRADO-WHBáftO Secíétátf 
eil&'V al 3U8I54

&ec*elayiQ,  ■
i) 29|7 al 10¡9|oi

Ñ’> 11082 — ¡SUCESORIO: El Jttea de Prut., 
j.» Nominación cita y emplaza por treinta u. 
r herederos y acreedores de EHN.íBTO TON; 
7 T’, a hacer valer

Salta, Julio 3 de
ALFREDO MENTOR
fe «retarlo.

•cía ueiecnob.
1954.—
CAMMAILOPA Escriba!.

0' 20¡7 al 9í8;5h

Bv 11080 — SUCESORIO:
El señor Juca de primera Instancia y Pi 

ü era Nominación 
ti- y emplaza, por 
a ractoros de ■Son

en lo Civil y Comercial 
treinta días a heredeiuo 
ARGENTINO POSADAS 

Salta, julio 27 de 854 
é) 29)7 al 10,9)54

N- 1107S— EDICTO SÜCKoOW.
E señor Juez de Tercera Nominación, Dr. 1. 
d 'ifo To»«aa, cita y emplaza por treinta d.u 
b herederos y acreedores de MARGARITA An 
fcA’ZO DE CONTRERAS.—

Sulla Abril tí- dé 1954.»
E GXLXSErTj DORADO—Secretario Escríba!.

0)28)1 al 9)2,54.

i

- rr U075 sucesorio.
fe' Jue,. de Priniñi-a Instancia. Segunda Notir 
n o1n es. lo Cóvil y Comercial, cita y enmí.i.

. p<ñ’ treinta clin,s a heirrletnfi y i’wen.Jcn-es d?
. ’ den ffiS-TANlBLAo FARFÁK.*  Salta, Julio

: fle 1954.»
.. OGBAL ÜÍÍRI3ARSIT—mribfeaa secf&teri.

e)28i7 al S!9i64.-

f

DESLINDE MENSURA Y

AMOJONAMIENTO

11232 — DESLINDE, MENSURA Y AMON’
JONAMI_NTO. DESLINDE.

Ante el Sr. -Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Tercera Nominación Di; 
RODOLFO TOBIAS, se presentaron los Señoras 
Eduardo Rocha Blaquier y Carlos Rocha fila- 
quier solicitando des inde, mensura y amojona 
miento dol LOTE 1 del Departamento de San 
Martín (antes Orán), partido de Rio Seco,'li
mitando al Norte con terrenos fisca.es; ai Este 
con el Lote 3; al Sud con Lote 2; y ai Ocfite 
con “Tartagal" del Banco Nacional en liqui
dación y 'Campo Grande” de los herederos de 
V. Uriburu. La operación ia practicará el Agri
mensor Nacional don Napoleón Mariertna. El 
cía y hora que señale al efecto para que se prc 
sent-.-n todos los que tuvieran algún ínteres en 
ejercitar, lo que se hace saber a sus efectos. 
■Salta, agosto 27 de 1954 
3. Giliberti Dorado Escribano Secretario 

e) 2¡9 al lü|lt)¡54

••ÍV 11220 -EDICTO
e hace saber que se presentó él Sr. ArtUío Mar 
..■.retía, por la Pio^mcra de Sa.ta solicitando 

leshíide, mensura y amojonamiento d¿i i-ct- 
scal N’ OS ubicado en el Departamento de 
;rán de esta Provincia, encerrado dentro ios 

.iguientes limites: Norte, la prolongación ha 
•a el Naciente del costado Norte del terreno 
,cal N° 11; Este, finca las Colmenas; . Sud,! 
erras conocidas con la denominación de iaa-; 
3 leguas y al Oeste, e; terreno fiscal N’ D.—-' 
•perficie aproximada 6961 Hectáreas.—
Sr. Juez de la. instancia 3a. Nominación en 
Civil y Comercial, Dr. Rodolfo Tobias, llama 

■>r treinta díaa mediante edictos que se pu
jarán en e. Boletín Oficial y Diario Nort 
todos ios interesados para que dentro de t 

■n término comparezcan^ a hacer valer si 
ierechoc en legal forma-.—
J. GELIBERTÍ DORADO Escribano Secretar! 

é) SO|S al 13|l0j54

m 11110— DESLINDE.—
.1 Juez de Primera Instancia Segunda Noulin 
•<>n Civil en juicio "Deslinde, mensura y.amoj 
amiento inmueble denominado "PUESTO 1 
EZ' solicitado pro RAMON ROSA GIMENT ■ 

cade én Distrito Naranjo, Primera Sccci 
parlamento Rosario de la Frontera, con extv 
n de selecientoB dos metros mas o menos c 

■'■ute sobre Río del Naranjo, por nueva cu.
os de fondo LIMITADO:— Norte, finen 
■hamicaT de Gratante Mádftrisga: Stitl. i< 
■i Naranjo: Este, finca "BOZO VERDE” de 
trios dueños, y Oeste, terronas Sueesi' 
edro A. Ííerrers.- íjitá y emplaza pm' tréñ 
!ás a pi'GpiétariSs eoíindantóá y pdraónas i 
Tasadas firt dígnaS dwrácidüés flué.sfiríiñ ei 
•adas per perito Agrimetnsofr señor Aitír 
'uerirotti, para qttfi deiíiro termino, señe 

v> OómpárOzOnu hacer ■Vaiér BUS tí¿regÜ89 
'■tirtoa títilpt.ih Oficial - y ^bra Saitóñd 
■Hita, Agosto S dé 1954.— .
iNIBÁL ÜRRiBÁfeRÍ— Éscribtóio áécrek'if 

él 5!§ rtí Í2|9|5

REMATES JUDICIALES ' ’

N» 11248 — POR MARIO FIGUEROA EOHAZü 
DOS CASAS- MAIPU 522 y 528 EN ESTA 
CIUDAD ' ■ - •

■Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, 2?. Nominación en lo Civil y Comer 
cial Dr. Luis R. Casermeiro, recaída en autos 
"Ejecución Hipotecaria Toribia Rosa Natalia. 
Garay de Colque vs. Manuel Gradln”, .el dlá 
VIERNES 1’ de OCTUBRE -áe 1954, a 'las 11 
horas en la Oficina de Remates. calle Alvara- 

. do 504, venderé en publica subasta, dinero dé 
contado y con la base de conjuntó de OCHO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTg PESOS M|K. 
dos casas contiguas ublcadas en t-sta ciudad, 
calle Matpu N’ 522 jTs28 entre Leguizamon y 
Rivadavia. Constan de aos habitaciones galería 
cocina y W. o. cada una pisos de mosaicos te
chos de tejuela y zing. Títulos: Folio 135 Afilen 
to 8 y 9 libró 52 R. I. En el acto del remata 
se oblara el 20% do la compra. Comisión a fiar 
go del comprador.,

Wueroa Echazu 
Martiliero

I < . •■ ‘ ‘ <9)8 al 29|9|8é

N« il§46 — FÓR: JÓSE ALBERTO OCRNEJÓ 
JUDICIAL: INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 

El diá 14' dé Octubre de 1954 a las 18.- ho 
Irag en mi escritorio: Deán Funes 169, rema- 

taré por orden del señor Juez de Primera Ins 
! tancia Cuarta Nominación O. y C. en juicio: 
¡ Frep. Via Ejecutiva Antonio Checa va. Salo

món Sivero, los inmuebles qu= sé detallan a 
continuación y con las pases y condiciones que 
allí se determinan: a) Inmueble ubicado en la 
esquina Nor-Oeste de las cañes Tucuínan y 
Manuela G. de Tood. Mide 10.65 mis. de frente 
10.35 mts. de contra-frente por 36.mts. de fon
do, señalado como Iota N’ 63 del plano 2021 bis' 
del protocolo dél escribano Sr. Francisco Cabré 
i-a del año 1938, limitando al 'Norte lútg 55; Es 
te calló Tóod; Sud calle Tucumán y Oeste le-

■ 54 (.latastro 1090 Sección O! Manzana 29 b 
Parcela -7. Valor fiscal § 15.900.— BASE $ 
.•i.foo.— o sean la:) dos terceras partes fio ía 
avaluación fiscal, b) Inmuébls ubicada sobre 
calle Tood, contiguo al anterior} señalado con 
el N? 52 del plano ya citado. Mide 9 mts. de. 
frente por 36. mts. do fondo, limitando al Es^ . 
te calle. Toód; al Norte lote 51: al Sud lote 59 
i al Oéáté lote 54. Catastro 2146 Sección Oj 
Manzana 29 b)> Parcela 8. Valor fiscal $ 3.900 . 
BASE $ 2.000.— o sean las dos terceras .panes 
_e ¡a avaluación fiscal. Títulos a folios 470 y 
43 Brtíntos 9 y 9 ds los/libíOa 18 y 32 de R. I.. 

MpitM. El comprador entregara §1 veinte por 
oleáis del preció dé venta y a cuenta déi mis» 
mo, Comisión de arancel a cargo--del comprador 
ddietos par 13 dias-ah "Boletín Oficial” y , 

to Baihgá6'’t
é) 0 ai éü¡9í§4

V? Ü2§9 Dais Dávaiég
UDiciÁíi -~s iñmíjeMLS sñ íiA
Él dia Vtó heá 15 Sé óctute ué 1S54, á láá 

horas) eñ 20 dfe Wiíefo 12 remataré CON 
BASÉ dfe 4 2;3§§.§2 m|m (SqUlValenta a fás 
dos terceras partes de la valuación fiscal), un ' 
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s|nombre, Extensión 28 mts. 10 ctms. sobre ca 
He Rioja; 27 mts. 20 ctms, en su lado Sud; 
18 mts. 60 cmts. sobre Pasaje sin nombre; y 
25 mts. 75 ctms. en su lado Oeste. Superficie:

533 mts. cuadrados 33 dmts. cuadrados, dentro 
de los limites: Norte, calle 
'21; Este, Pasaje s|nombre; y

lotes 39 y 40 Gravámenes
172, 173 y 174 as. 2, 5, 6, y 7 Libro 118 R. I 

Cap. Títulos inscriptos a fl. 171 as. 1. Libro 
118 R. I. Capital nomenclatura catastral Par 
tidá 16691, Cir. I Sec. F, Manz. 57a. Par. 1—

Ordena Sr. Juez de Tercera Nominación Ci 
vil y Comercial, en autos “Preparación vía Eje 

cutiva, Antonio López Ríos vs. Cosme Guan- 
tay” Expte. N° 15138 952— En el acto de re

Rioja; Sud lote [ 
Oeste, con parte' 
registrados a fl.

ción y de conformidad a lo resuelto en autos: 
‘■•EJECUCION PRENDARIA MpRGALEF JO 

“ vs. SIVERO AMADO", el dia LUNES 18 
Octubre de 1954 a las 18 hs. en mi Ofici— 
de Remates calle Alvarado N? 512, remata 
con base de S 8.500.00 OCHO MIL QUI

NIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, una 
heladera eléctrica comercial GENERAL ELEC 
TRIC” modelo |AB—65, gabinete N? 8837 S, 

” equipo importado G. E. modelo OWS—31 E N’
162367 compresor G. E. No F127134 acciona/.c 
poi motor DINOS, importado de 1(2 HP. cte., 
alternada 220 volts N’ 1401. que s^ encuentra 
en poder da su depositario Sr. José Margalef ca 
He Mitre Ñ? 37 Salta_ En el acto del remate
20% a cuenta del precio.— Publicaciones Fo

SE 
de 
na 
re

Avenida Sarmiento, Sud lote 4-de-Luis Gil ■ 
Farfán y Oeste lote 20 de Teresa OrÚ3 de 
Lardies. Nomenclatura Catastral Partida 10.345 
Sección H— Manzana 60 Valor fiscal $ 17.700 
Titulo a folio 480 asiento 1 libro 67 R.I. Capi
tal El comprador entregará _el veinte por cien 
to del precio de venta y a cuenta del mismo 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación C. y C. en juicio; Ejecución por 
Vía de Apremio Fisco Provincial vs. Ramón 
Vivas. Comisión de arancel a cargo del com
prador Edictos por 15 dias en Boletín Oficial 
y Norte.

e) 20(8 al 9|9|54

mate el 20% como seña a cuenta de precio.—
Comisión arancel a cargo de comprador-,

e) 3 al 28(9(54

N° 11233 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
FINCAS “ENTRE RIOS Y LA ISLA” en Dpto. 
CHICO ANA

JUDICIAL BASE $ 132.000.—
El dia 12 de Noviembre de 1954 a las 18 ho

ras en nú escritorio: Deán Funes 169 remata
ré, con la BASE DE CIENTO TREINTA Y DO 5 

MIL PESOS MONEDA NACÍONAL, ó sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, las 
fincas denominadas “ENTRE RIOS Y LA IS
LA”, que se encuentran contiguas, formando 
una sola propiedad ubicadas en el Partido de 

El Tipal, departamento de Chicoana con uua 
extensión total de Doscientos treinta y tres 
Héctareas, ocho .mil ciento cincuenta y nue
ve metros cuadrados y dentro de ios siguien

tes limites: Norte, el arroyo del Zanjón, que 
la separa de las propiedades denominadas El 
Pedregal de Luciano de jos Ríos y San Joaquin ' 
de los herederos del Dr. David Gudiño; Oes
te propiedad de Felipe Robles, denominada Ma- 
garita; Sud el antiguo cauce del Rio Fulares 
hoy reducido a una acequia que la divide de 
la finca Santa Rosa, hasta el camino que va 
de Rosario de Lerma a Chicoana y desde este 
camino hacia el Este con un áambrado que la 
divide con la propiedad de los herederos de 
Gregorio Colque y con la de Felipe Negri Esco 
bar y al este, con propiedad de Nicolás Estarse 
vich, las citadas fincas están deslindadas, men
suradas y amojonadas y aprobadas por auto ju 
dicial de fecha 19 de Mayo de 1922 y cm ds 
rechos de agua que equivalen a la mitad del 
agua de la acequia que pasa del Molino de 
Bella Vista. Titulo registrado a folio 348 asl-n 
to 6 libro 2 R. I. de Chicoana Partida N—96 
Valor fiscal $ 198.000.— Gravámenes a folio 
346—460—81—82—84 y 385 asientos 8—16—17— 
24—25—26—29—30—31—32 de los libros 2—3 y 
5 de R. I. de Chicoana. Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación C. y 
O. en juicio: Ejecutivo— “CAMPOS, JOSUE 
vs. ZUÑIGA, NORMANDO. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
en “Boletín Oficial y Norto”.

e) 2|9 ai 18|10|54 

ro Salteño y Boletín Oficial.— Comisión a 
cargo dei Comprador.— A; G. Ore*  Martiliero

‘ ------ --—— i---------TT-.

' N° 11206 — JUDICIAL POR ARMANDO G.

e) 19 al 319(954

N° 11226 — Por Arturo Salvatierra 
JUDICIAL — SIN BASE

El dia 10 de Setiembra de 1954 a las 17. 
lioras, en Deán Funes 167, Por órden del Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
C. y C. en juicio “Embargo Preventivo Katz 
y Massia S.R.L. vs. Pablo Budalioh”, remataré, 
SIN BASE, dinero de contado, 100 sacos para 
hombres de diferentes medidas y 36 camas de 
hierro de una, una y media y dos plazas, de
talle qua se hará conocer en el acto de fa 
subasta, los que se encuentran en poder del 
depositario judicial Sr. Pablo Budalich domici
liado en Joaquín V. González Comisión de 
arancel a cargo del comprador Edictos por 5 
días en Boletín Oficial y Norte.

e) 31|8 al 10(9154

N» 11195 — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial.— Picadora de carne

El 8 de septiembre p. a las 17 horas «n mi 
escritorio General Perón 323 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Noml 
nación en lo C. y O. en juicio Exhorto del se
ñor Juez de Segunda Sección de Rosario en ex 

‘pediente Bianchi Hnos. vs. Francisco Pópaz eon 
la base de un mil novecientos diez pasos ven
deré una picadora de carne marca Bianchi N’ 
10.010 con motor Marelli en poder del suscrito, 
martiliero. En ei acto del remate Veinte por' 
ciento del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) 24|8 al 6¡9|54

N’ 11178 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE > EN ESTA CIUDAD 
BASE 9 17.700.00
El dia 6 de ctubre de 1954 a las 18 horas, en 
mi escritorio: Deán Funes Iflp, remataré, 
CON LA BASE DE DIECISIETE MIL SETE
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, el in 
mu?b’e ubicado en la Avenida Sarmiento en
tre las de Alsina y Entre Ríos de ésta Ciudad. 
Wde 11.85 mis. de frente; 11.20 mts. de contra 
frente por 55 mts. de fondo. Superficie 633.87 
mts.2, individualizado con el N9 3 de la Man
zana N9 25 del plano archivado en Dirección 
Gral. de Inmuebles bajo NV 260 limitando: 

N? 11158 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO ’ 
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD — 
BASE 5 18.400.—
El dia 22 de Setiembre de 1954 a las 18.— ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, remata
ré CON LA BASE DE DIECIOCHO MIL CUA
TROCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, ’ 
o sean las dos terceras partes de la ¿valúa' 
ción fiscal, el inmueble ubicado en ésta Ciú " 
.dad en calle Eva Perón (antes Caseros) Nrbs. " 
1187 al 1191 con extensión según titulo de 
8.— mts. de. frente por 40,— mts. de fondo' 
limitando al Norte, calle Eva Perón (antes . 
Caseros); al Sud y ai Oeste propiedad de Ro
sario Cano de Salcedo y al Este propiedad*'(te  
la Sucesión de Valentín Jaúregui. Nomencl»? 
tura Catastral: Partida 5607 Seccióñ É—Man
zana fl — Parcela 25.— Valor fiscal $ 27.flOO.QO_ 
Título inscripto a los folios 15 y 52 Míent^lfl 
y 54 d« los libros 6 y 12 de Títulos de la Capi= 
tal. H csinprador entregará el veinte por cien 
to del precio de venta y a cuenta del ml¿mó.. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce^ 
ra Nominación c. y O. en juicio: Embargo Pro 
'•'entivo— Banco de Prétamog y Asistencia Social 
en representación de don Horacio Baúl Líflero 
vs. Gerardo Cayetano y Luis J. Sardini. Comí 
alón de arancel a cargo del comprador. Edictos, 
por 15 días en Boletín Oficial y Norte.

el 16(8 al 6|9j54 .

N? 11157 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL AMPLIFICADOR PORTATIL BIN 
BASE.

El día 8 de Setiembre 3e 1954 a las W horas 
en Deán Funes 167, remataré, sin BASE, Un 
amplificador portátil marca “R.C.A. victóf'’ 
mcd. A.P.8, para corriente alternada 220 voltios 
completo N° 1.003, el que ss encuentra en 
poder del depositario judicial Sres.' Francisco 
Moschetti y Cía. domiciliario en Eva (Perón 
649, dondo-puede ser revisado por los intere
sados.— El comprador entregará el cincuenta 
por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena: Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación O. y O. en juicio 
“Ejecutivo Prendaria Francisco Moschetti y 
Cia. vs. Daniel Laguna de Cayó”.— Comisión 
de arancel a osugo del comprador.

e) 18(0 al 8(9154

N? HW3 — Por ARTUDO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. CHICOANA 

ORCE ‘ Norte lote 26 de Virginia Sánchez de Arias.
Por disposición del Sr. Juez de primera .Ins-' inte 27 de Fabio Tejerina y con propiedad 

tancia en lo Civil y Comercial, Cuarta Nomina do Rcdo'fo F. Matorros Cornejo; Este con

BASE S 57 733 33 .
El dia 30 de setiembre de 1954 alas 18 

horas en Deán Funes 167, remataré •« te te
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s« ae ulngujümTA y ¡siete mil. setecien ’ 
TOrf TBEJNTA Y TRJStí FEbOü UON TÜE1N 
TA Y Á’RSS CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL, o sean jas dos terceras partes de la ava 
luacion fiscal, ia finca denominada "SAN FE 
L1EE o CHÚRCAL", ¡ubicada en el Partido 
de El Tipa!, .departamento de Cmcoána de 
esta Provincia, con extensión según títulos 

ae 164 Hectáreas, 94 áreas, 89 mts.2 ■ 47 dms. 
2. Limites generales: Norte con propiedad de 
Ignacio Guanúco y otros, La Isla de ¿a Buce 
sión de Alberto Colina y con el Río Fulares 
Por el Bud, con propiedad ,de Pedro I. Gua 
nuco y otros; Por el Este, con latinea “San 
ta Bita” de Luis D’ Andrea y por el Oeste 
con propiedad de Pedro Guanuco y otros, ca 
mino dé Santa Rosa ai Pedragal, con Campo 
Alegre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y 1» 
Isla" de Alberto Colina.— Títulos inscriptos 
a los íplios 355' y. 348 asientos 339 y 330 res 
PeCtivamen.be del libro 16 de Títulos Genera 
les Capital.— Nomenclatura Catastral: Parti
da’ N—312.— El comprador entregará ei veir 
te por ciento de seña y a cuenta del preci. 
de venta en el acto de remate.— Ordena Sr 
Juez de Primera instancia Segunda Nomini 
ción C. y C. en Juicio: Ejecutivo — ANTC 
NIOiMENA Vs. NORMANDO T. ZUflXGA.- 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 30 dias en .Boletín Oficial y Foro 
Salteño y: el diá del remate en diario Norte

. e) 13|8 al 30)9)54

N? 11105 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. Inmueble en Metán: Balderrama y 
Saucal Base $ 53.333.32 y $ 6.666.66

El 23 dé setiembre a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 por órden del se
ñor’ Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi 
nación én lo O. y C. en juicio División de con
dominio Desideria J. Borja de Abud y por su 
faifa de las fincas Balrerrama y Saucal ven
deré con las bases de clncuentay tres mil tres 
ciento treinta y tres pesos con treinta y dos 
centavos y seis mil seicientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente 
las fincas denominadas Balderrama y Saucal, 
ubicadas en el Departamento de Metán de una 
superficie de 4.000 hts. la primera y 300 hts 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud, 
Suc. de Atanacio Borja; Este, con propiedades 
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gómes 

Rincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Ele 
ming y Suc. Lubin Arias.. En el acto del re
mate veinte por ciento .del precio de venta 
y a cuenta del mismo.-

Comlsión de arancel a cargo del comprador, 
el 3¡8 al 1719¡54

M 11091 — FOR JORGE RAUL DfaCAVI
JUDICIAL ■

El dia 17 de Setiembre de 1954 a las, 16 lis., 
en mi escritorio, Urqmza 325 rematare con la 
oase de $ 29.776.00 m|n., el valioso inmueble 
ubicado en la ciudad de Rosario de la Pronu 
ra, calle Oral. Guemes entre las de 25 de Ma.vi 
y Melchor» F. de Cornejo, donde actualmeniA 
-unc/lona el Cine Teatro Guemes.

El terreno sobre el que pisa el edificio, miu> 
.7 metros, 32 centímetros de Frente, por ó 
nebros con 64 centímetros' de fondo que hace 
una superficie de 599 metros cuadrados con 96.u 
:entímetros cuadrados.

El edificio construido de maniposterías o- 
.rimera. consta de amplio "hall” de entrad 
nagnífico!y espacioso salón de estos, cabina c 
proyección, y demas dependencias que inte
gran las completas instalaciones del Cine Tet 
-,ro Guemes.

LIMITA: N. Herederos y acredores de Jos 
[din Domínguez; S: Calle Gral. Guemes; £ 
Propiedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. i> 
Cornejo; O: Propiedad de Dalmira Guillar d> 
Murraldo.

TITULOS: Asiento 7J Folio 124, Libro 4 de 
R. de I. de Rosario de la Frontera Reconocí 
Hipoteca a favor del Sr. Jorge Sadir y equi
valente al importe de la base; asientos 3 y i 
leí libro antes citado. Nom. Cat. Partida N' 
569 Manz. 25, Pare. 10. ‘

En el acto del remate el 30 % como seña y 
a cuenta del precio. Comisión por cuenta de’ 
-omprador.

ORDENA: Sr. Juez C.C. de la. Inst. y la. 
Nom. en autos EJECUCION HIPOTECARIA 
JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
Y. ANTONIO OTERO.—
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 días 
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero.

e) 3017 al 13)9)54

CITACION A JUICIO

N? 11230 — CITACION A JUICIO.
En los autos; ‘‘Ejecución de sentencia—Juan 

Carlos Cornejo Linares vs. Josefina S. de Oso 

/ 8ÓEETÍNfÓFidiÁL -

rio”, cítase a doña Josefina: S. de Osorio para 
que comparezca a oponer excepciones legitimas 
en el expediente que tramita por ante la Cá
mara de paz Letrada de la Provincia, Secreta 
ría N? 3 , bajo apercibimiento de llevarse la- 
ejecución adelante.—
SALTA, Agosto 27 de 1954.
GUSTAVO A. GUDIÑO Secretario

e) 1° al 7|9|54.

N° 11214— RODOLFO TOBIAS, Juez de la. 
instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
en el juicio por escrituración Leonor Romero 
j Juárez Abraham vs. Elma Romero de Cobos 
< Expíe. 13.689) dispone se cite a la demandada 
j-ra. Romero de Cobos por el término de vem 
¡.e días para que tome intervención en este 
juicio bajo apercibimiento de nombrarle deíen 
¡or (art. 90 del C. de P.)

SALTA, Agesto 16 de 1954.
3. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 2618 al 27|9|54

NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA * &

N? 11244 — NOTIFICACION:
“Salta, 10 de agosto de 1954. AUTOS Y VIS

TOS: La ejecución seguida por Ramírez López
& Cia. Soc, en Com. contra Roberto Quintín 
Zúlela por cobro de pesos. CONSIDERANDO, 
Por ello la Excma. Cámara de Paz Letrada: 
FALLA :Disponiendo se lleve adelante la presen 
te ejecución seguida por Ramírez López & Cia. 
Soc. en Com. contra don Roberto Quintín Zu
leta hasta que el acreedor ejecutante-se haga 
íntegro pago del capital reclamado de seteeien 
tos noventa y cinco con ochenta y nueve ctvs.

($ 795.89 m|n.) mas sus intereses y costas. Có- 
piese, notifiquese y repongase. Regúlese en $ 60 
mjn, el honorario del Dr. Salomón Mulki y eñ 
$ 18 m|n. el del señor Rolando Marchin letrado 
y apoderado de la parte actora. Publiquese la 
presente sentencia de conformidad al Art. 460 
del C. de P. RAFAEL ANGEL FIGUEROA.

I R. JIMENEZ. D. FLEMING BENITES. Lo que 
i el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, agosto de 1954
Salta, agosto 20 de 1954

e) 6 al 10'|9|54

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

NV 11241 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
Los que suscriben, LAZARO DOLENSKI, ar

gentino,casado, y MOISES JULIO LAHAM, 
argentino, casado, ambos hábiles para Contratar 
y con domicilio en esta ciudad calle Eva Pe
rón 775, acuerdan lo siguiente con referencia 
a la sociedad ‘‘CARIOCA MUEBLES” S. R. L. 
constituida por contrato privado de fecha vein 
ticinco de setiembre de mil novecientos cincuen

SECCION COMERCIAL
ta y tres , debidamente inscripta en el Registro 
Público de la Provincia de Salta.
PRIMERO: El socio Moisés Julio La 
harn eóme titular de quince cuetes 
de Capital de la mencinada Socie
dad, debe y transfiere a favor del socio Señor 
Lazare Delensky la totalidad da los derechos 
y acciones que le corresponden sobre las men
cionadas cuotas de capital, por la suma de $ 
15.'000.— (QUINCE MIL PESOS M¡N.) impar
te que el cedente recibe en efectivo y en este 
mismo acto: SEGUNDO: El socio Moieses Ju
lio Laham renuncia a favor del otro contratan 

te por las utilidades que pudieran corresponder 
le en la mencionada4 sociedad hasta el día de 
la fecha en que se retira de la misnia. TER
CERO: La cesión que se formaliza por el pre
sente instrumente comprenda la totalidad de 
los derechos que le corresponden al cedente, por 
Capital, Reservas, y todos otro concepto, sin 
limitación alguna; ratifica el cedente que por 
efecto de la cesión no le resta en la saciedad, 
ni contra la misma, nigún derecho, y que si 
alguno le asistiera, ai mismo queda también 
transferido al cesionario. CUARTO: El socio 
ABRAHAM JAITT, presta su conformidad a la 

PeCtivamen.be
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presente cesión y con la modificación resul
tante del reuro del socio Moisés Julio Laham 
en lo que respecta a las cuotas de Capital ce

didas y al porcentaje de utilidades que de esta 
manera quedarían distribuidas en un setenta 
por ciento para el socio señor LAZARO DO-

LENSKY y un treinta por ciento a favor del 
socio ABRAHAM JAITÍ y ratifica todas las 
estipulaciones contenidas en el contrata constitu 

tivo de la sociedad. QUINTO: do conformidad, 
se firman cinco ejemplares de un mismo tener 
y a un solo efecto a los veinticinco días del 

mes de Agosto de mil novecientos cincüen-1 
ta y cuatro. j

LAZARO DOLENS&Y MOISES JULIO LAHAM i 
ABRAHAM JAITT

Certifico que las firmas que anteceden son au
ténticas y que han sido puestas en mi presen» 
cía por .os señores Lázaro Uolensky, ivioises 

Julio naham y Abraham Jaitt. Salta, agosto 
25 de 1934 l

Ricardo Arias

Escribáno de Registro

s) g al 10|9|54

VENTA DE NEGOCIOS
o 8

N? 11245 — COMPRA VENTA DE NEGOCIÓ
A los efectos de la Ley 11.869, se hace saber 

que se ha coñveníuo'-ia venta, libre de deudas 

y todo pasivo, del almacén situado en esta 
ciuaad en la calle Dr. Adolfo Güemes núme
ro 1101, de propiedad de don Basilio Majeras, 

a favor de don Cesar Lorenzo Herrera, cuya 
escritura sera autorizada por el escribano na

cional Tomás Víctor Ollver, con escritorio en 

salta, Septiembre 6 de 1954

la callé Santiago del Estero número mil cin
cuenta y tres, ante eí éúai los interesados po

drán formular las reclamaciones pertinent s 
constituyendo ambas partes en' dicha escriba 

nía, su domicilio legal.
e) 6 al 10(9(54

N? 11237 — VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber, por el término de ley, q

z
ante el suscripto Escribano de Registro, se ti 

mita la .venta de depósito de leña y cari, 

ubicado en esta' ciudad, en la calle Urqu. 
número 157 de propiedad de don SEGUNBt, 

ANDRES LOPEZ LOPEZ, a favor del seño. 
RAMON "MIRANDA, haciéndose cargo el ven

dedor de la cuenta a cobrar y a pagar. Par. 
la- oposición a esta Écsribania de Registro, Cu

ja calle Urquiza número 434, Telegono 3144 8;. 
tá>

HORACIO B. ÍTGUEROA

Escribano

§) 21 al 8|9|5-4,

ÉÜICTO DÉ QUÍÉBKA:.

N? H242 — QUIEBRA:

Por disposición del Juez en lo ‘Civil y Comer

cial, 39 Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, se ha 

ce saber por edictos que se .publicarán duran 

te ocho dias en el Boletín Oficial y Norte qu; 

por auto del 30 de junio de 1954 ha sido declara 

do- en estado de quiebra Don Polivio Mazara 
kis, instalado qon negocio de aserradero'en la' 

localidad de Tartagal, fijándose hasta el dia 30 •_ 
de Septiembre de 1954 para que los Acreedores .

resenten al Sindico' designado, contador Don- 
xsaias Grimblat, en su domicilio calle San Luis 

335 da esta ciudad, los títulos jutificativog de 
.us créditos. Señalanse la audiencia el 15 de 
Octubre de 1954- a horas 10. para que tenga 

-ligar ia junta de verificación y graduación de 
n-éditog bajo apercibimiento de celebrarse cno 

os que concurran cualquiera sea su numero, 
ultimase a todos los que tnegan bienes y docu 

mentos del fallido, para qué los pongan a dis
posición del sindico, bajo las panas, y .r.espon 

habilidades que correspondan. Prohíbese hacer 
^ugus o euuegas ae erectos al jamao, so pena 

ño quedar exonerados' “eh virtud" dé'-dichos'’ 
.-agua o entregas, de las obligaciones que ten» 

¿un pendientes en favor de la masa. sjb¡ Ñor» 
te

-jaita, septiembre 2 dé 1954

Secretaria: Enrique Gllibérti Dorado.
8) 6 al 30i9¡54

PRORROGA DE AUDIENCIA . DE

- QUIEBRA .

N? 11243 —
En la quiebra de JUAN KAJRUZ, se pro

rroga para el día 6 del próximo mes de Ocbu- 
jre a ñoras 11, la audiencia decretada para el 
11 del cte.
¿alta, septiembre 6 de 1954

e) 6 al 10]9(54

tÉCO AvkOS

ÁSÁMÉLÉÁS

N’ 11247 — BOCHIN CLUB P. MARTIN COR 
DOBA I ' ' ’ I. (j

(Asociación Civil)

Convocase a los asociad-s a Asamblea Gene
ral, Ordinaria a realizarse el DIA 10 DE SEP
TIEMBRE DE 1954, A MORAS 21. ail RÍVA- 
DAVIA 963, a fin de considerar la siguiente!

ORDEN DEL DÍA

l'i) Acta ahtérlói'
Sí) Mein tifia y Balancé
53) Informe de lá Junta Electoral ácei'cd dé

la elección -de ía ó. D. i'éiiovaclón paü- j tietnbré próximo a hói'áS lá ©h nuestra sede 
óiáí, y Organo de Fiscalización.

4Ó Nombramiento del señor Pablo Meroz co
mo socio honorario.

5?) Elección de dos socios para que suscri
ban el acta.

Alberto Urlbarrl Esteban Rolando Marchin
Secretario ’ ¡Presidente

é) 6|9|54

11238 sa COLEGIÓ DÉ ABOSADOS

-■ Asamblea Ordinaria

OónvóoáSé A líis señoi'eá áSóCiadoS á la á§aih 
blea general ordihMa a realizarse el 10 de

en el Palacio de Tribunales para tratar el si 
guíente:

ORDEN DEL DIA

lo Lectura y aprobación del acta de la Se
sión de la Asamblea Gene.al .Ordinaria 
anterior.

2’ Consideración de la Memoria y Balance 
del ejercicio 1953|54.

3? Elección de los miembros del ti, Dwee» 
torio por el periodo 1953—1954

Qónfoi’mé a prescripciones egtatuta.ias, si no 
hubiera “quorum” a la hora señalada, la asan! 

uiea se constituirá válidamente media hora 
se, después de aquella, con el numero de a8oéia«
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dos presentes.
Sa'ta, 20 de Agosto de 1954. Carlos Roberto 

Aranda — Presidente Daniel Ovejero Solá — 
Secretario; ■
COLEGIO DE.ABOGADOS — SALTA

.. . ’ ’ e) 3 al 9(9(54

Son numerosos los ancianos que se. benefi--. 
clan con el funcionamiento de los hogares que 
a elios destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaria de Tra- 
bajo y Previsión. .......... j

SECRETAKIA DE TRABAJO Y PREVISION
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS AVISADORES

La primera publicación de jos avisos debe 
ser ,controlada por los interesados a. fin de. 
salvar en tiempo _ oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

AVISÓ DE SECRETARIA DE LA

NACION

’ DIRECCION GENERAL DE PRENSA
PRESIDENCIA DE LA NACION

SOThSECRETjARIA.DE INFORMACIONES

A LOS SÚSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE-
’ TIN OFICIAL deberán. ser renovadas en el. 
. mes de su vencimiento. |
| _____________________ __ ________ ' !

|A LAS MUNICIPALIDADES

De’acuerdo al decretó N? 3649 del 11(7(44 es 
obligatoria la publicación @n esté Boletín de 
los balances trimestrales, los que gozaran de 
la bonificación establecida por el Decreto N° 
11.193 del 16 d© Abril ck 1948.—

EL DIRECTOR

TALLEHES CMAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA
SALTA

a. s 5 &

SOThSECRETjARIA.DE

